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MISTERIO DE LA GUERRA

Despachos recibidos en el mismo hasta la madrugada 
de hoy.

A r a g ó n —El Capitán general da parte de 3a acción sos
tenida el 21 del actual con las tropas de su mando al conducir 
un convoy á Morella. Situadas las facciones de Marco de Bello, 
Palacios, Polo y Madrazo en número considerable en las altu
ras llamadas de la Cogulla, que dominan el desfiladero de la 
Pobleta sobre la carretera de Aicañiz á Morella, se les tomaron 

. todas sus posiciones después de cinco horas de fuego, consi
guiendo pasar dicho convoy á pesar de haber construido el 

’ enemigo fuertes barricadas en los puentes y cortado tres de 
estos en el desfiladero, habiéndose tenido que- rehabilitar para 
el paso de la artillería y los carros con materiales llevados del 
pueblo de Monroyo.

El enemigo ha sido completamente dispersado y persegui- 
, do hasta donde el objeto principal de la operación lo ha per

mitido. Sus pérdidas han sido numerosas, entre las que se 
cuentan 44 muertos y muchos heridos; las nuestras haú con- 

- sistido en ocho muertos, 15 heridos, varios contusos de.tropa 
y un Oficial herido levemente.

Las tropas se Han conducido con notable bizarría, especial
mente el batallón de Segorbe, a quien correspondió atacar las 

■ alturas del frente de la posición y lo verificó rápidamente, así 
; como merece mencionarse el acierto y precisión de la artille

ría, que ha contribuido mucho ai más pronto y feliz éxito del 
combate.

^ V a le n c ia .—El Capitán general interinó participa que en 
la marcha verificada  ̂con la división de su mando el día S i 
sorprendió en Torres-Torres una avanzada de 14 caballos, eo- 

. giéndolos todos, más 10 ginetes, y muriendo otro de estos. 
D. Alfonso, que no sospechaba la  llegada de las tropas, tan 
luego como tuvo noticia de. ella salió de Segorbe con toda su 
gente á la una de la noche en dirección á Chelva.

B u r g o » * —-Según manifiesta el Gobernador militar de.Saq- 
tander, solía presentado á indulto al Jefe de la columna de Ra
males el titulado Comandante de armas de La Nestosa. y  su 
hijo.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
Atendiendo al señalado mérito y servicios del Briga

dier Director Subinspector del cuerpo de Ingenieros Don 
José Almirante y Torroella,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Militar 
de las designadas para premiar servicios especiales.

Madrid veintiuno de Junio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.
* FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan de Zavala.

Excmo. Sr.: Enterado el Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República de la comunicación de V. E., fecha 15 
de Mayo próximo pasado, dando conocimiento á este Mi
nisterio de que el Alférez del regimiento infantería Inme
morial, núm. l.°, D. Manuel Val y Brónchales desertó desde 
la plaza de Bilbao el día 29 de Diciembre último, creyén
dose lo verificase con objeto de unirse á las facciones car
listas próximas á dicha plaza, según ha participado á V. E. 
el Coronel del expresado regimiento; el referido Presidente 
ha tenido á bien resolver que el Oficial de que se trata sea 
baja definitiva en el ejército, publicándose esta resolución 
en la G a c e t a  oficial para que llegando á conocimiento de 

las Autoridades civiles y militares no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no 
obstante sujeto, si se presentase ó fuese habido, á las resul
tas de la causa que debe instruírsele.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1874.

Z AVALA.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.
En atención á lo dispuesto en el párrafo segundo del 

artículo 54 y en el 56 del Real decreto de 3 de Junio 
de 1866,

Vengo en dejar sin efecto el nombramiento de Promo
tor fiscal del Juzgado de primera instancia de Colon, de 
entrada, en la isla de Cuba, hecho á favor de D. Aniceto 
de Palma y Lujan, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid á diez y seis de Junio de mil ochocien- 
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Ei Mini tro mt riño de Lltrama r,

‘ A u g u s to  ITIIoa*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el recurso de alzada inter
puesto por D. Felipe Guallart contra el fallo de esa Comi
sión provincial, por el que se confirmó otro del Ayunta
miento de Villanueva del Gállego, sobre cuotas exigidas 
á dicho Guallart por impuestos municipales, la expresada 
Sección ha emitido sobre el asunto el siguiente dic
tamen :

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente remitido á su informe, resultando de los antece
dentes que la Junta municipal de Villanueva del Gállego 
impuso á D. Felipe Guallart cierta cantidad en concepto 
de repartimiento vecinal, exigiéndole á la vez otra por los 
artículos de comer y beber que se calculaba consumían los 
criados del interesado.

Acudió este á la Comisión provincial de Zaragoza so
licitando se dejara sin efecto el acuerdo de la Junta, tanto 
en lo relativo al repartimiento por exceder la cuota seña
lada del 3 por 100 de la utilidad imponible, cuanto en lo 
referente á la cantidad alzada que se le exigía en concepto 
de impuesto de consumos por no ser el sistema de enca
bezamiento conforme á la ley municipal.

La Comisión provincial desestimó la solicitud de Don 
Felipe Guallart, el cual ha interpuesto recurso de alzada 
para ante el Ministerio .del digno cargo de V. E.

El art. 2.° de la ley de 26 de Diciembre de 1872, vi
gente hoy en virtud de lo dispuesto en la de 6 de Agosto 
del año próximo pasado, dice: «el repartimiento munici
pal no podrá gravar la riqueza territorial con un tipo su
perior al 3 por 100.»

E l Ayuntamiento de Villanueva del Gállego reconoce 
que la cuota señalada á D. Felipe Guallart no lo ha sido 
en conformidad á la disposición citada, que es por cierto 
bien expresa y terminante, de donde se deduce que la pre
tensión del recurrente debe admitirse y reformarse el re
partimiento por lo que á él se refiere, poniéndolo en ar
monía con el artículo de que so ha hecho mérito.

La Comisión provincial de Zaragoza se fundó al deses
timar el recurso de D. Felipe Guallart* en la facultad que

á las Diputaciones concede el art. 81 de la ley provincial 
para verificar un repartimiento entre los pueblos déla pro
vincia en proporción á lo que por contribuciones directas 
pague cada uno al Tesoro, cuando los recursos de que 
trata la primera parte de ese artículo no sean bastantes 
á cubrir los gastos consignados en los presupuestos pro
vinciales.

Invoca esta disposición el acuerdo objeto del recurso, 
para deducir que la Junta municipal de Villanueva del 
Gállego pudo imponer á D. Felipe Guallart mayor canti
dad que el 3 por 100 de su utilidad imponible para satis
facer las atenciones provinciales , refiriéndose solamente 
ese 3 por 100 á cubrir los gastos del presupuesto mu
nicipal.

Compréndese, sin embargo, que el art. 2.° de la ley de 
26 de Diciembre de 4872 no admite la interpretación que 
se pretende darle.

Según é l, el repartimiento municipal no puede exce
der del tipo que establece, y esto en nada se opone á la 
facultad concedida en el ya citado art. 81 de la ley á las 
Diputaciones provinciales, cuyas Corporapiones hacen el 

TepáfHímieiito entre lós pueblos y estos usan de ios recur
sos que autoriza el art. 429 de la ley municipal para sa
tisfacer aquel como una de las cargas obligatorias de los 
Municipios, pero sin exceder el repartimiento vecinal del 
3 por 400 de la utilidad imponible.

También encuentra la Sección admisible el recurso en 
la parte referente á la exacción del impuesto de consumos 
en la forma acordada en Villanueva del Gállego.

La ley municipal en su art. 132 establece que el im
puesto sobre artículos de comer, beber y arder ha de re
caudarse por tarifas que no excederán del 25 por 400 del 
precio medio del artículo en la localidad respectiva, y que 
sólo puede recaer sobre los frutos ó bebidas que se con
suman en cada pueblo; disposiciones que bastan compren
der que no es conforme á ellas la exacción del impuesto 
por una cantidad alzada á que se supone ascender el im
porte de los artículos de comer y beber que consuman los 
criados que D. Felipe Guallart tiene en su casa de campo.

La Sección, por tanto, opina:
4.° Que debe modificarse el repartimiento vecinal de 

Villanueva del Gállego en la parte referente á D. Felipe 
Guallart, imponiéndole la cuota que Je corresponde satis
facer, con arreglo al art. 2.° de la ley de 26 de Diciembre 
de 4872.

2.° Que debe prevenirse al Ayuntamiento que se aten
ga en la exacción del impuesto de consumos á lo preve
nido en el art. 432 de la ley municipal.»

Y habiendo tenido á bien el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República conformarse con el preinserto dic- 
túrnen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1874

SAGASTA.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de lubrique, en esa provincia, 
contra un acuerdo de la Comisión provincial sobre exen
ción de una cuota correspondiente al Párroco D. Alonso 
Núñez y Gil en el reparto de 4870 al 74, dicha Sección ha 
emitido sobre el asunto el siguiente dietámen;
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«Excmo. Sr.: D. Alonso Nuñez y Gil, Cura párroco de 
m  Tilla de Jubrique, provincia de Málaga, acudió á la Di
putación provincial en 14 de Agosto de 1871 manifestando 
§m  según aparecía  de Jos documentos unidos á su solici
tud hab ia  pedido al Alcalde de dicho pueblo certificación 
te s ta n te  á justificar qué clasificación se había hecho para  
determ inar  los productos que hubieran  servido de base al 
?«partimiento de arbitrios provinciales y municipales del 
m o  de 1870 á 71, con qué tan to  por 100 salió gravada la 
u iUidad del propietario, del industrial y sueldos ú orden 
qme se hubiera seguido para  la imposición de las cuotas 
parciales; y por último, qué utilidad se hab ía  graduado al 
D sponen teporrazon .de  propiedad de sueldo ó de in d u s 
tria, así como á otros varios individuos que cita; añadió 
fue  este escrito y las reclamaciones verbales que había 
te c h o  para su despacho fueron ilusorias, habiéndosele ne
ja d o  de palabra Ja certificación pedida; y después de h a 
cer constar que la cuota que se le impuso era excesiva é 
Injusta, pues habia de cuadruplicar  á las asignadas á mu- 
d io s  que se hallaban en su caso, y de advertir  asimismo 
que un impuesto que debiera satisfacerse en cuatro plazos 
y épocas distintas se estaba cobrando en un  solo acto, 
pidió que en vista del exámen que la Corporación provin
cial hiciera del repartimiento acordara su reforma con lo 
demás que fuera justo.

En otra solicitud dirigida á la m ism a Corporación en 24¿ 
áel propio m es,  acompañó la presentada al Alcalde en 30 
l e  Julio, de que se ha  hecho mención.

E n  ella hay un  auto en que se dice que no vin iendo 
arreglada á la ley, se devolviera al interesado p ara  que 
pidiera en forma; la fecha de esta providencia es de 12 de 
Agosto, pero no se entregó al interesado has ta  el A4, según 
hizo constar ante los testigos que cita.

Remitidos los antecedentes á informe del A yun tam ien
to, lo evacuó diciendo que el recurrente, á la vez que pro
pietario, era- Cura párroco, y que siendo además asociado 
ue la Jun ta  municipal se le hab ia  citado para la formación 
Sel repartimiento, á que nunca  asistió ni practicó gestión 
alguna para  enterarse de lo que le correspondiera: que no 
s ed ió  curso d su solicitud pidiendo ciertos antecedentes, 
porque no contenia la calle y núm ero  de la casa donde 
v iv ia n i  exhibió la cédula de em padronamiento, requisitos 
que faltaban en el escrito del interesado : que en los p re 
liminares del repartim iento  se hab ían  observado los t r á 
m ites de in s t ru c c ió n , no siendo excesiva la cuota que se 
le impuso á tenor de las utilidades calculadas en 1.310 pe
setas, que las tenia s e g u ra m en te , aparte  de que su caudal 
era cuantioso , con sólo el sueldo que disfrutaba como 
Cura, ó derechos de estola ó pié de a l ta r :  y por último, 
que habiendo trascurrido  los cuatro trimestres cuando se 
terminó el repartimiento y teniendo que atender con sus 
m gresos á ios g ad o s  ocurridos duran te  el a ñ o ,  no habían  
podido darse nuevos plazos á los contribuyentes.

En vista  de estos datos y clel informe que emitió el 
Prelado de la diócesis, manifestando que el Clero de la m is 
m a no habia percibido haber alguno desde el 17 de Abril 
i e  i 870 por no haber ju rado  la Constitución; y que a ten 
dida la categoría del curato y la baja que hab ían  tenido 
los derechos parroquiales por ios motivos que indica, creía 
que lo m ás que podría recaudar e'l Párroco por tales emo
lumentos seria de 100 á 140 pesetas, acordó la Comisión 
provincial,  según lo prevenido en 10 de Setiembre de 1889 
7 disposiciones posteriores, que D. Alonso Nuñez y Gil, 
corno propietario y vecino de lubr ique ,  sólo debía contri
buir al repartimiento vecinal con el 4 y medio por 100 
sobre su riqueza imponible, ó sea el 2o por 100 de la cuota 
que por territorial satisfaría al Estado, y como Cura p á r 
roco el 4 y medio por 100 sobre 140 pesetas de utilidad 
Imponible, no debiendo considerarse util idad el sueldo que 
m m o  Párroco tenia señalado, porque no lo- percibió.

Contra este acuerdo se alzó el Ayuntam iento  para  ante 
el Ministerio del digno cargo de Y. E. exponiendo, entre 
otras cosas, que la Jun ta  m unicipal no hab ia  infringido 
las disposiciones de 10 de Setiembre de 1870, 16 y 31 de 
Enero de 1871 que la Com iñon citaba, puesto 'que no h a 
bla gravado la riqueza terr i to r ia l  ni in d u s t r ia l , sino que 
se propuso cubr ir  el déficit por medio del repartimiento 
con arreglo á la ley de £3 de Febrero de 1870; que la Co
misión provincial al resolver la solicitud del recurrente 
nabia prescindido de lo d isp u e s to • en el art.  51 del regla
mento , no oyendo á la Ju n ta  municipal y admitiendo la 
instancia que no se hab ía  cursado por el conducto debido, 
regulándose al interesado solamente los derechos p a r ro 
quiales en cantidad muy ex igua ,  y sin tener en cuenta la 
industr ia  de dos molinos de aceite y signos exteriores de 
riqueza que debían tenerse presentes; y por último, que 
si era cierto que el sueldo no debía considerarse como u t i 
lidad por no percibirlo, á causa de no haber jurado la 
Constitución, el Clero de aquella provincia habia cobrado 
ú  año de 1870 á 71.

Y habiéndose pasa do los antecedentes á informe de la 
Sección, debe m anifesta r  que no halla méritos en el recurso

de alzada interpuesto por el Ayuntam iento para  que pue
da prosperar.

Prescindiendo de la época en que se ultimó el repa r t i 
m iento ,  esto es, después que hab ían  trascurrido  los cua
tro trimestres que debieron hacerse efectivos en las épocas 
m arcadas en las disposiciones v ig e n te s , y que por tan to  
debió ser aquel préviamente aprobado, se ve desde luego 
que por más que el A yuntam iento  no se hubiera  propuesto  
g rava r  la riqueza territorial ni la industria l ,  sino sólo c u 
b r ir  el déficit por el medio que empleó, es evidente que 
en la ejecución del mismo debió inferir el perjuicio];con
tra  el cual reclamó el interesado, y subsanó la Comisión 
provincial con el acuerdo apelado.

E n  él se tuvo presente la riqueza territorial imponible, 
rectificando en este punto el aserto de la Municipalidad, y 
la utilidad que como Cura párroco se le graduó por los 
derechos de estola y pié de a l ta r ;  no habiéndose hecho lo 
mismo, y no sin razón respecto del sueldo que como tal 
Párroco tenia asignado, porque no lo percibió, según así 
lo aseguraron el Prelado y la Comisión provincial.

Sin tener á la vista la Sección los demás antecedentes 
á que hace referencia el Ayuntam iento  en su recurso, cree 
suficientes estas indicaciones para dem ostrar  su ineficacia, 
y por tanto opina que debe desestimarse.»

Y habiéndose conformado eí Presidente del Poder E je 
cutivo de la República con el preinserto  d ic tám en, ha  te 
nido á bien resolver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su- conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 13 de Junio de 1874.

SAGASTA.

Sr. Gobernador civil de la provincia  de Málaga.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado e l recurso de alzada in te r 
puesto por varios vecinos de Ceinos de Campos, en esa 
provincia,  contra un acuerdo de la Comisión provincial 
relativo á la venta de terrenos ,  d icha Sección en 20 de 
Enero último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con objeto de dar  ocupación á las clases 
jornaleras y atender al socorro de los enfermos pobres, el 
A yuntam iento  de Ceñios (Valladoíid), asociado de los m a 
yores contribuyentes ,  acordó en 23 de Noviembre de 1868 
proceder á la venta de ciertos terrenos propios de aquella 
villa.

P rév ia  tasación pericial y edictos fijados, fué una  parte  
de ellos adjurucada en .pública subas ta  el 13 de Diciembre
á favor de diferentes sujetos, rematándose los demás en 10 
de Enero de 1889 a favor de D. Alfonso R o d r í g u e z , R u 
fino Mendez, Isidro Domingo y José Lobo.

Según la condición 5.a de las publicadas pa ra  este se 
gundo re m a te ,  mi pago debía de hacerse precisam ente 
dentro de los tres dias siguientes á la subasta, obligándose 
el A yuntam iento  á otorgar la correspondiente escritu ra  
tan  pronto como el Registrador aprobase la información 
posesoria de las fincas del común;» y como hubiesen t r a s 
currido nueve dias dias sin que D. Alfonso Rodríguez en
tregara  el precio del remate correspondiente á las p rade
ras tituladas Cencerra y Reguera de M elgar , resolvió el 
Ayuntamiento, en sesión de 19 de Enero siguiente, decla
ra r  sin efecto la adjudicación: que se anunciase  al público 
por los medios acostumbrados por si hab ia  quien cubriese 
la cantidad ofrecida, y que se notificase esta providencia á  
Rodríguez, el cual contestó que estaba pronto  á en tregar  
el precio de las fincas vendidas en el acto de otorgarse la 
escritura.

Fundado  el Ayuntam iento  en que Rodríguez se hab la  
negado á en tregar  las cantidades en que fueron rem atadas 
las citadas praderas  bajo el pretexto de que no se habia  
otorgado e sc r i tu ra ;  en que habiéndose hecho gestiones 
para procurar  que o tra  persona tomase las fincas a d ju d i 
cadas a Rodríguez, sólo se hab ía  presentado D. Manuel 
Cuquejo cubriendo la cantidad en que fué rem atada  ía 
pradera Reguera de Melgar; en que según el acuerdo de U  
de Noviembre, tomado con asistencia de los mayores con
tr ibuyentes ,  se hallaba autorizado el Municipio para  v e n 
der y adjudicar terrenos de común aprovechamiento; y por 
último, en que no adm itía  dilación el socorro á ios muchos 
enfermos pobres de la población, y que el valor de ¡a R e
guera de Melgar no bastaba á tal objeto, resolvió en 4 de 
Marzo de 1869 adjudicar  á D. Manuel Cuquejo la citada 
pradera por la cantidad en que fué rem atada por R odrí
guez, con tal de que en el acto entregase aquella sum a; y 
asimismo que, prévios deslinde, medición y tasac ión ,  se 
adjudicase á los vecinos que tuviesen fincas colindantes 
con las del com ún algún pedazo de terreno, con cuyo pro
ducto y el de la Reguera de Melgar se pagar ían  las can ti
dades que varios vecinos habían adelantado para  el so
corro de pobres y jornaleros.

Verificado el deslinde y tasación de los terrenos que 
habían  de darse  á los propietarios* de fincas colindantes, 
y remitido el expediente á la D iputación, resolvió en 15

de Abril de 1869 aprobar  la subasta hecha para  la ven ta  
de los terrenos que el A yuntam iento  tenia  solicitado, con 
la prevención de que suspendiese la inversión de los pro
ductos has ta  que se presentasen los presupuestos de las 
obras en que hubieran  de invertirse .

En  tal estado el asunto, al cabo de m ás de dos años, 
sin que conste n inguna  resolución ni nuevo t r á m i t e , Don 
Alfonso Rodríguez acudió á la Diputación en 30 de Julio 
de 1871 solicitando que prévio el pago correspondiente se 
le pusiera en posesión de las fincas que hab ia  rematado, 
proveyéndole del documento que así lo acreditase has ta  la 
definitiva confirmación del contra to  ó rem ate  celebrado.

Defirió á ello la Comisión provincial en 11 de Noviem
bre de 1871; y con este motivo, después de diferentes t r á 
mites, han  in terpuesto D. Manuel Cuquejo y demás ve
cinos interesados recurso de alzada para  ante el Gobierno.

E xam inados por la Sección los antecedentes expues
tos, no se explica cómo aparecen dictadas por la D iputa
ción en un mismo dia dos resoluciones que, al ménos apa
rentem ente y m ien tras  no se aclaren los hechos,  implican 
entre sí desacuerdo y has ta  contradicción. Miéntras en las 
diligencias originales del expediente, de las cuales resulta 
la adjudicación de terrenos á Cuquejo por falta de pago de 
Rodríguez, y asimismo la dación de otros terrenos & los 
vecinos, aparece un decreto de la Diputación fecha l o  de 
Abril de 1869, que dice literalmente: «Se aprueba la ce
sión de terrenos en los térm inos que el Ayuntam iento  so
licita.» En  el ac ta  de la sesión celebrada por la expresada 
Corporación en el propio d ia ,  consta que Ja Diputación, 
en vista  del expediente promovido por la Municipalidad 
de Ceinos, aprobó el remate de varias  fmeas del c o m ú n á  
favor de D. Alfonso Rodríguez , Rufino Mendez, Isidro Do
mingo y Felipe Lobo, con la prevención de que el A yun
tamiento suspendiese la inversión de los productos has ta  
que se presen taran  los presupuestos de las obras á que 
hub ie ran  de destinarse.

No sólo se hace, pues, difícil com prender si la ap roba
ción dispensada por la Diputación hace referencia al r e 
m ate  verificado á favor de Rodríguez, ó bien al que más 
ta rde tuvo lugar, sino que además, ai leer en la instanc ia  
del A yuntam iento  que la venta  de tierras y fincas era para 
indem m zar á los que hab ían  adelantado ya cantidades, 
no se concibe cómo podría tener  tampoco cum plim ien to  
la condición im puesta  de suspender la inversión de p ro 
ductos que se decía realizados y has ta  gastados. Sea de 
esto lo que quiera, la Sección no tiene para  qué exam ina r  
si debe tener  eficacia y su r t i r  sus efectos la adjudicación 
á Rodríguez, ó bien la que por falta de pago de este tuvo  
lugar después á favor del Cuquejo y otros, ni por consi
guiente apreciar  tampoco la extensión y efectos de la ap ro 
bación otorgada por la Diputación provincia!, porque en 
concepto d é la  Sección, coa arreglo á la s  leyes de desam or
tización, ni el A yuntam iento  debió acordar  ni llevar á 
efecto la subasta  de las praderas y terrenos indicados, ni 
la Diputación p res ta r  su consentimiento á un acto para-el 
cual ám bas Corporaciones carecían igualmente de facul
tades. La ley de 1.° de Mayo de 1855 declaró en estado de 
ven ta  todos los bienes de Propios y comunes de los pue
blos, y e n  consonancia con este precepto la ley municipal 
de Al de Octubre de 1868, al enum erar  las atribuciones de 
los Ayuntam ientos,  les encomendó en su art. 5.°, párrafo 
quinto, la adm inistración. , conservación y m ejora de las 
fincas de Propios has ta  que en v i r tu d  de la ley de des
amortización se enajenasen; y verificado esto, la percep
ción é inversión le í t im a ríe la ren ta  equivalente á sus 
productos, m ientras  el capita l no se convierta  conforme á 
la m ism a ley. Se ve, pues, que con arreglo á este precep
to, no cabía la enajenación de las praderas y demás ter
renos; y e n  tal concepto, no pudiendo prevalecer la adju
dicación necha por el Ayuntam iento , infiérese claramente 
que ni el acuerdo de la Comisión provincial de 11 de No
viembre de 1871 m andando dar  posesión á Rodríguez 
puede s u i t i r  n ingún  efecto, ni tomarse tampoco en consi
deración ios recursos de alzada elevados en contrario  sen
tido por D. Manuel Cuquejo y otros en cuanto  tienen por 
objeto que se respeten las adjudicaciones hechas por el 
A yuntam iento  en Marzo de 1869 y ap robadas por la Di
putación en 15 de Abril siguiente.

No olvida la Sección que en v ir tud  de la segunda dis
posición transito ria  de la vigente ley m unic ipa l de 20 de 
Agosto de 1870, y en atención á las circunstancias ex
traord inarias  por que a travesó el A yuntam iento  de Madrid, 
todos sus ac to s ,  disposiciones y acuerdos desde el 27 de 
Setiembre de 1868 quedaron aprobados con la prévia obli
gación de presen tar  la cuenta  de recaudación é inversión 
de caudales, cuya disposición se declaró asimismo aplica
ble á torios Ins A yuntam ientos que se hubieren encontrado 
eníguaidad .de c ircunstancias  que el de Madrid; pero pres
cindiendo de si en el pueblo de Ceinos m ediaban ó no las 
graves y especiales condiciones políticas y económicas que 
en el de la capital de la Nación, esta Sección cree que la 
referida disposición transito ria  se refiere más bien al p ro
cedimiento, ó sea á la dispensa de los trám ites  y r i tua li-
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dades establecidas en la ley municipal, así como también 
á la adopción de extraordinarias medidas exigidas por lo 
imperioso de las circunstancias, y de ningún modo á la 
enajenación de bienes que en virtud de leyes generales se 
hallaban fuera de su libre disposición.

Fundada, pues, la Sección en las consideraciones ex
puestas, es de parecer:

1.° Que las enajenaciones y adjudicaciones de terrenos 
hechas por el A > untamiento de Geinos, y aprobadas por la 
Diputación, no tienen eficacia legal y deben declararse sin 
efecto.

2.° Que debe darse conocimiento al Ministerio de Ha
cienda de la existencia de las fincas y terrenos á que se 
refiere el expediente, á fin de que adopte las medidas que 
procedan con arreglo á la ley.»

Y  conformándose el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocim iento, el 
del Ayuntamiento de Ceinos de Campos y de los demás 
interesados, y para que haga saber especialmente á Don 
Manuel Cuquejo que es uno de ellos, como resolución á su 
última instancia documentada dirigida á este Ministerio 
en 88 de Abril próximo pasado, que usando del derecho 
que crea asistirle, puede acudir en forma al expresado 
Ayuntamiento en reclamación de las cantidades que abo
nó por compra de los terrenos titulados La Reguera de 
Melgar, y por las mejoras que en ellos hizo, así como res
pecto de la indemnización é intereses á que alude en su 
mencionada instancia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Junio de 1874

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

RECTIFICACION.

En la resolución de esta Dirección general inserta en la 
G a c e t a  del día <21 de este m es, segunda página, columna ter
cera, línea primera, se puso por equivocación de copia art. 136, 
debiendo decir art. 186 de la ley hipotecaria.

Madrid 22 de Junio de 1874.'’

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas. ,

El dia 87 del actual, á la una de la tarde, tendrá lugar en 
el local de esta Dirección la subasta pública de 1.820 resmas de 
papel de varias clases para el servicio de Loterías, conforme al 
pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente ai 6 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Junio de 4874.=E1 Director general, Juan 

García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Los imponentes en esta Caja que aun no hayan recibido la 

tercera parte en papel correspondiente á los intereses del se
gundo semestre de 4872, podrán verificarlo desde el dia 24 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sujetándose 
al orden que la oficina tiene establecido para el pago,

Madrid 22 de Junio de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 25 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja ge
neral del primer semestre de 1873.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1873, bolas 26, 27, 28, 29 
y 30 de sorteo, que comprenden las carpetas números 251 al 60, 
d.171 al 80, 621 al 30, 1.191 al 200 y 1.121 al 30 de señala
miento.

Madrid 22 de Junio de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

En cumplimiento de la ley de 27 de Julio de 1871 y del ar
tículo 56 del reglamento de esta Caja de 17 de Enero último, 
esta Dirección general ha dispuesto que el sorteo para la amor
tización de los resguardos al portador emitidos por la misma 
se verifique con las formalidades de costumbre el dia 30 del 
corriente, á las dos de la tarde.

El acto tendrá lugar en el despacho del Ilmo. Sr. Director 
general.

La amortización se hará por decenas completas, introdu
ciendo en una urna 90 bolas, de las cuales se extraerán por 
suerte cinco que designarán las decenas amortizadas.

Madrid 22 de Junio de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Dirección general del Patrimonio que se reservó 
al último Monarca.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta que se 
eelebró en 12 del actual para el arriendo de los pastos de las 
dehesas de Legamarejo y Sotomayor, esta Dirección general ha 
acordado que se intente una segunda subasta, que tendrá lugar 
simultáneamente en la misma y en la Administración de Aran-

juez^ el dia l .# de Julio próximo, á la una de la tarde, con la
rebaja de 15 por 100 de la tasación de los referidos pastos, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1868, concediéndose meha hora para la admisión de pro
posiciones; y en el caso de que hubiese empate ios Presidentes 
de las respectivas subastas quedan autorizados para designar 
un plazo á fin de admitir pujas entre los empatantes.

El pliego de condiciones y tasación de los pastos estará 
de manifiesto todos los dias laborables en esta Dirección, desde 
las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

 ̂ Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen interesarse en dicho acto.

Madrid 20 de Junio de 1874.==E1 Director general, José 
Abascal.

Junta de la Deuda pública.
En el sorteo celebrado en este día para la amortización de 870 

acciones de Obras públicas, de las emitidas en ID de Julio de 1858 
para obtener por negociación un producto efectivo de reales 
vellón 58.800.000, ha tocado la suerte á los números siguientes, 
cuyas acciones se declaran amortizadas desde d.° de Julio 
próximo.

NUMERACION NUMERACION NUMERACION NUMERACION

que 'represen- de !as acc¡ones d e  MI re'en de ,as acciones
tan los lotes, qne comprende cada lote, f c  ^ 'lotes"! cl u e  c o m P re n (le  cacla lo le

1 i  á 10 1.916 19.151 á 19.160
41 401 410 4969 *19.681 19.690

134 1.331 1.340 1.971 19.701 19.710
172 1.711 1.720 1.974 19.731 19.740
320 3.191 3.200 1.990 19.89 i 19.900
339 3.381 3.390 2.057 20561 20.570
342 ’ 3.411 3.420 2.062 20.611 20.620
364 3.631 3.640 2.127 21.261 21.270
420 4.191 4.200 2,145 21.441 21.450
527 5.261 5.270 2.147 21.461 24470
569 5.681 5.690 2.221 22.201 22 210
577 5.761 5.770 2.232 22.311 22.320
696 6.951 6.960 2.234 22.331 22.340

■ 735 7.341 7.350 2.235 22.341 22.350
823 8.221 8.230 2.253 22.521 ■ 22.530
863 8.621 8.630' 2.255 22.541 22.550
987 9.861 9.870 2.427 24,261 24270

4.023 10.221 10.230 2.527 25.261 25.270
1.038 10.371 10.380 2.554 25.531 25.540
1.053 10.521 10.530 2.612 26.411 26.120
4113 11.421 11.130 2.691 26.901 26.910
1.122 44.211 44220 2.756 27.551 27.560
1.139 11.381 11.390 2.785 27.841 27.850
1.161 14601 11.610 2.801 28.001 28 010
1.214 42.131 12.140 2.907 29 061 29.070
1.271 *12.601 12.610 3.011 30.101 30.110
1.293 42.921 12.930 3.061 30.601 30 610
1.320 13.191 13.200 3.125 31.241 34250
1.364 13.631 13.640 3.161 31.601 31.610
1.407 14.061 14 070 3.174 31.731 31.740
1.429 14.281 14.290 3.180 31.791 31.800
1.446 14.451 14.460 3.193 34921 31.930
1.464 14.631 14.640 3271 32,701 32.710
1.467 14.661 14.670 3.279 32.781 32.790
1.508 15.071 15.080 3 280 32.791 32.800
1.589 15 881 15.890 3.322 33.211 33 J2Q
1.733 17.321 17.330 3.379 33.781 33.790
1.777 17.761. 17.770 3.401 34.001 34:010
1.791 17.901 . 17.910 \ 3.462 34.611 34 620
1.820 18.191 18.200 3.532 35.311 35.320
1.822 18 211 18.220 3.588 35.871 35.880
1.836 18351 18.360 3.603 36.021 36.030
1.882 18.811 . 18.820 3.615 36.141 36.150
1.892 18.911 18.920
Madrid 22 de Junio de 1874.—El Secretario, Santiago Ba

llesteros.—V.° B.°“=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el mes de Marzo de 1874 por pago de débitos y varios ramos 
y por conversiones; y que se forma en cumplimento de lo 
acordado por la Junta en sesión del 26 de Mayo de 1874,

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Ciento cincuenta y  cinco documentos de renta perpétua al
3 por 100 interior; por capitales 562.076 rs. 12 cents ; p g t  in
tereses no capitalizables 146.220 rs.: total 708.296 rs. 12 cénts.

Tres documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 10.287 rs 12 cénts.

Un documento de lámina de partícipes legos en diezmos; 
por capitales 80.000 rs.

Doce documentos de obligaciones generales de ferro-carri
les ; por capitales 24.000 rs.

T ota l: 171 docum entos; por capitales 676.363 rs. 24 cén
tim os; por intereses no capitalizables 146.220 rs.: total 822.583 
reales 24 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Cinco documentos de títulos del 3 por 100 consolidado de la 
creación de 1861, renovación de 1870; por capitales 9.000 rs.

Dos documentos de títulos del 3 por 100 diferido para su 
conversión en consolidado , emisión de 1870; por capitales 
8.000 rs.

Ciento sesenta y cinco documentos de renta del 3 por 100 
consolidado interior;, por capitales 12.330.176 rs. 66 cénts.

Dos mil seiscientos veintidós documentos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior; por capitales 2.222.036 rs. 87 cénts.

Dos documentos de renta del 3 por 100 consolidado exte
rior; por capitales 488.000 rs.

Dos documento de Deuda consolidada al 5 por 100 interior; 
por capitales 19.789 rs. 15 cénts.; por intereses capitalizables 
3.957 rs. 80 cénts.; por id. no capitalizables 10.636 rs. 66 cénts.: 
total 34.383 rs. 6 i cénts.

Doce documentos de Deuda consolidada al 4 por 100 inte
rior; por capitales 249.976rs. 50 cénts.; por intereses capitali- 
zabíes 39.996 rs. 28 cénts.; por id. no capitalizables 107.490 rs. 
12 cénts.: total 397.462 rs. 90 cénts.

Un documento de Deuda no trasferible al 5 por 100 ; por 
capitales 68.188 rs. 24 cénts ; por intereses capitalizables 18.325 
reales 63 cénts.; por id. no capitalizables 18.325rs. 63 cénts.: 
total 104.839 rs. 50 cénts.

Tres documentos de Deuda activa del 5 por 100 exterior; 
por capitales 68.000 r s . ; por intereses capitalizables 15.300 rs.; 
por id. no capitalizables 36,266 rs, 68 cénts.: total 119.566 rs. 
68 cénts.

Dos documentos de Deuda amortizable de segunda cIms 
interior; por capitales 40.000 rs.

Diez y nueve documentos de Deuda corriente del 5 por 106 
á papel no negociable ; por capitales 848.838 rs. 84 uénts ; por 
intereses en Deuda amortizable 998.137‘8 4 ; total 1.846.976 rs. 68 
céntimos.

Doce documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
negociable; por capitales 369.276 rs. 53 cénts.; por intereses en 
Deuda amortizable 489.291 rs. 23 cénts.: total 858.567 rs. 1L 
céntimos.

Dos documentos de Deuda sin interés; por capitales 9.Í9& 
reales 77 cénts.

Nueve documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 181.846 rs. 86 cénts.

Sesenta y seis documentos de obligaciones generales de fer
ro-carriles ; por capitales 4.340.000 rs.

Total: 2.924 documentos; por capitales 21.251.723 rs. 42 cén
timos; por intereses capitalizables 77.579‘71; por id. no capit&lh 
zables 472.749‘09; por id. en Deuda amortizable 1.487.429 07; te -  
tal 22.989.451 rs. 29 cénts.

RESUMEN.

I Ciento setenta y un documentos de amortización por pago 
I de débitos y varios ram os; por capitales 676.363 rs. 24 cénts.; 

por intereses no capitalizables 146.220 rs.: total 822.583 rs.24 
céntimos.

Dos mil novecientos veinticuatro documentos de amortiza.- 
cion por conversiones ; por capitales 21.251.723 rs. 42 cénti
mos; por intereses capitalizables 77.579l71; por id.no capitali
zadles 172.719‘09; por id. en Deuda amortizable 1.487.429‘07: te- 
tal 22,989.451 rs. 29 cénts.

Total general: 3.095 documentos; por capitales 2i.9£8J04lf 
reales 66 cénts.; por intereses capitalizables 77 579 71; por id. no 
capitalizables 318.939 09; por id. en Deuda amortizable 4.487.429 
reales 7 cénts.: total 23.812.034 rs. 53 cénts.

Madrid 27 de Mayo de 1874.— El Jefe del Departamento 
Emisión , José Creagh.=Oonforme, el Contador general, I. Or
tiz y Oasado.^=«V.g B.° — El Director general, Presidente, He-* 
redia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 21 de Abril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes f  
pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública acre
ditarán su existencia y. estado en esta Contaduría para perci
bir la mensualidad del mes de Mayo útimo, y desde el dia 21, 
al 30 inclusive del actual, de la manera siguiente :

Las viudas y huérfanas- con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo en la que conste , ade
más de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan, 
firmando los interesados ai fin de dicha certificachn la decte*. 
ración de no percibir de fondos generales, provinciales ni mu
nicipales otra cantidad que la acreditada en la nómina de m  
clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobren por 
apoderado justificarán también su existencia con certificamos 
dada por dichos Jueces municipales; y los Jefes supriores de 
Administración, Jefes de Administración y Coroneles lo veri
ficarán por medio de oficio escrito de su puño y letra, dirigid© 
á esta Contaduría, expresando en él su domicilio y la declara
ción de no percibir otro haber en los términos arriba indica
dos; estampando, tanto estos como las pensionistas, un selio 
de guerra do 40 céntimos de peseta.

Madrid 22 de Junio de 4874.=P. 0 .= José María González
Q

ADMINISTRACION P RO VIN CIAL

Diputación provincial de Jaén.
No habiéndose presentado licitador en las tres subastar; 

anunciadas para contratar el servicio de bagajes de los parti
dos judiciales de La Carolina y Huelma para el año económico 
de 4874 á 1873, se anuncia nueva subasta que tendrá lugar á 
las doce del dia 23 del corriente, simultáneamente en esta ca
pital en los salones de la Diputación y ante los Ayuntamien
tos de los citados puntos, con sujeción ai pliego de condicio
nes inserto en el Boletín oficial de esta provincia, núm. Í38. 
correspondiente al 40 del anterior.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 7.818 pesetee 
4 céntimos.

Para tomar parte en dicha licitación depositarán los inte
resados en la Caja sucursal de Depósitos do esta provincia, ó en 
las Depositarías municipales délos indicados puntos, 781 pese
tas 80 céntimos, como fianza previ son al para responder del. 
resultado del remate, cuya suma le será devuelta en el acto áe 
terminarse, excepto á aquel en quien recaiga la adjudicación 
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que se entrega
rán al Sr. Presidente á la vista del público.

Para que puedan ser admitidos estos pliegos ha de acompa
ñarse á lós mismos el documento que acredite haber consig
nado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    su profesión   enterado del p líep
de condiciones publicado en el Boletín oficial, núm. 438, deldk. 
46 del anterior para la subasta del servicio de bagajes de t e  
partidos judiciales de La Carolina y Huelma durante el año- 
económico que principiará el 4.° de Julio próximo venidero, 
se compromete á prestar este servicio en el tiempo indicado*;
por la cantidad d e  (por letra) pesetas, á cuyo fin presenta
la adjunta carta de pago á que se refiere la condición 44 sobre- 
el depósito de un 40 por 400 del tipo de la subasta.

(Fecha y firma.)
Jaén 48 de Junio de 4874.=E1 Vicepresidente de la Coffir- 

sion provincial, Antonio M. Moreno.=Por acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario, Francisco Flores Suazo.

Junta provincial de primera enseñanza de Navarra
Se halla vacante, por defunción del que la desempeñaba, k  

plaza de Regente de la Escuela práctica agregada á la Normad 
de Maestros de esta provincia, dotada con el sueldo fijo ami&I 
de 4.900 pesetas, las retribuciones y la casa.

Los Maestros con título superior que reuniendo las condi
ciones prescritas en la disposición 40 de la orden de 1.* é& 
Abril de 1870 deseen obtenerla, dirigirán sus instancias aeoM 
pañadas de los documentos que acrediten aquellos extremos £ 
la Secretaría de esta Junta hasta las dos de la tarde del dia £$ 
del próximo mes de Junio, en que terminará el plazo de i i  
presente convocatoria.

Pamplona 23 de Mayo de 4874.=E1 Vicepresidente de-lfe 
Junta, Matías Ruiz.— Casto Los-Rios, Secretario»
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id .
E n  cum plim iento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde 

Presiden te, con arreglo á lo prevenido en el art. 142 de la v i 
gente lev municipal, se convoca a la Ju n ta  llam ada por la m is
m a á fijar en definitiva los presupuestos para  el viernes p ró 
xim o 26 del corriente, á las nueve de la noche, en la p rim era 
Casa Consistorial, con objeto de celebrar la sesión que no pudo 
verificarse en el dia de ayer por falta de núm ero de señores
Vocales. , , ,Lo que para  conocim iento de los m ism os se anuncia a lp u -

1 Madrid 20 de Junio de 1874= E 1 Secretario, José D icenta y 
Blanco.__________________________________
Nota de los efectos y metálico recibidos en la Tesorería de esta 

villa en 8 de Mayo del presente año con destino á los heridos 
del ejército del Norte (1).

DONATIVOS E N METÁLICO.
D i s t r i t o  d e  H o s p i t a l .  ps c s

BARRIO DE V A L ENCIA. ~
Sr. Aguado................. . .....................................................  ® 10
D. Manuel C aivay .......................................................... .
D. José S ánchez................................................................ 0 ^ 0Doña Concepción R odríguez........................................  0 ‘50
Doña M aría Ibañez..............................  ........................
D. Manuel González........................................................  *
D. Antonio Vicente......................................... ' . ..............
D. Francisco R om ero....................................................... 0*25
D. José L ozano.................................................................. 0*50
D. Cesáreo G onzález.......................................................Doña Camila E scam illa..................................................  0|25
D. Joaquín T o rre s ...........................................................  0 lo0
D. T iburcio Greguaje  .......................................  0*25
D. Bernabé S án chez............................     . 0*25
Doña Teresa T orrecilla....................................   0*10
D. Antonio R odríguez........................  0*10
Doña María R odríguez................................................... 0 ‘0o
D. Nicanor M artínez .......................................................  0 ‘2o
Doña Ezequiela M elero................................................... 0*25
D. Gervasio S ánchez.......................................................  J
Doña Petra G uerra  ................................................. 0*15
D. Lúeas Olm edo.............................................................. 0*50
Doña Juliana M ena.........................................................  0 ‘25
D. Rom ualdo L ópez  ....................................................  0 ‘2o
D. B ernardo Fernandez..................................................  0*75
Doña Matilde A lv a rez .................................................... 0 ‘2o
D. Marto H e rn án d ez ....................................................... 0*10
D. Manuel G arcía............................... : ...........................  0*50
D. Dionisio G arcía...........................................................  1
D. Francisco López.........................................................  0*25
Doña Juana A lvarez.......................................................  0*25
D. Antonio G utiérrez....................................................... 0*50
D. Gregorio S ánchez  .....................................  0*25
D. Francisco B arba .........................................................  0*50
D. Bonifacio A y en te . . ................................................... 0*25
Doña V icenta P e re z .. . ...................................................  0*25
D. Urbano San N icolás..................................................  0*25D. Dionisio R om ero ............................   0*50
D. Eduardo Sánchez........................................................ O‘o0
D. N. de Tulles..................................    0 ‘25
D. N. de H erías.......................     040
Doña Josefa P rie to ..............................   0*25
D. Eugenio Alonso......................................... ................  1
D. Narciso V id a l........................   0*25
D. José A guilar ....................................................  0*25
D. Sebastian López.........................................................  0 2 5
D. Antonio P erez .............................................................  0*25
Doña María Jaquete.................*...........  0*25
D. Salvador B arce ló ....................................................... 0*25
Doña Dolores López........................................................  0 50
D. Miguel R odríguez.......................................................  2*50
D. F élix  T e re so ......................................................... .. 2*50
Doña Josefa G a rc ía ..................................    0*25
Doña B ráulia Domínguez..............................................  0 50
Doña Josefa S u arez .........................................................  0 2 5
Doña Eugenia G a rc ía ..................................................... 0*25
Doña J u a n a ........................................................................  0*25
Doña B ráu lia .....................................................................  0*25
D. Carlos R ica ................................................................. 0*25
D. José Valero.................................................................... 0 ‘25
D. Justo A lvarez...............................................................  1
Doña Josefa P e p ilo .........................................................  0 25
D. Manuel G arc ía .............................................................  0*50
D. R om án G arcía................................................ . .......... 1
D. Pantaleon L anda......................................................... i ‘50
Doña María S ánchez  .........................................  1*50
Doña Joaquina V ázquez................................................  0*50
Doña Isid ra M ouler.........................................................  0*65
D. José P ila r............................ .......................................... 1
Doña Cárm en Q uesada...................................................  0*25
Doña R afaela L ó p ez .......................................................  0*25
Doña R am ona P e re z . .....................................................  0*25
Doña María F e rn an d ez ................................................... 0 05
D. Antonio L apuente....................................................... 2
D. Manuel Ju s to ................................................................ 1
D. Indalecio V alero ................................. ....................... 0 50
Doña Cármen G arcía....................................................... 0*25
Doña Matilde G a rc ía .  ................................................  0*10
D. Juan Sánchez...............................................................  0*05
Una se ñ o ra ......................................................    0*05
D. N. M. N........................................................................... 5
Una señora..............................................................i   0*50
D. Juan P ortado ................................................................  1
Unas m od istas.................................................................. 1
D. José María V illa n io .  ............................................  1
D. Alejandro P erez .......................................................... 0*25Doña Petra  Cerro.............................................................  0*25
D. Francisco  Perez     ........................................ 1
D. N icanor G a rc ía .........................   0*25
Doña Dolores C arm ona. ..............................................  0 50Doña Josefa B iota............................................................  1
D. Eugenio V illanueva ........................................ 1
Doña M aría H ernández.................................................. 0*25
D. Gregorio H ernández.................................................. 2*20
Doña M aría C a ra b ia ......................................................  1
D. Tomás G a rc ía   ..............................................  1
Doña Josefa M oret..........................................................  i
D. Matías N ovano. .............................................  0*50
Doña Josefa R u iz   .....................................  0*25D. Juan R ata .....................................................................  5
|  (1) Véanse las Gacetas de ios dias 20, %\ y 22 del actual.

Ps. Cs.
Doña M aría del O lm o .....................................................  O'5®
D. José S i t i a n .   ............................................................ 0‘jrjDoña M argarita F ernandez............................................ 0j&>
D. Antonio R om ero............................................ ............  0 oü
Doña J u l ia ..........................................................................  O‘o0
Una v iu d a ...............................  -..................- 0 ‘0o
D. M. A   ............................................................
D. Celedonio R u b in   .................................   •» 0
D. Antonio V a re la .. . ............................................  0*50Doña Dorotea In fan te .......................................... .......... 1
D. Luis de la R ubia........................................................• 1Doña M aría S errano  . ............................... ....  . .  0*25
U na s e ñ o ra  .̂........................................................  O'^ODoña Indalecia G u tiérrez.......................... ...................  0 2o
Doña Sabina L o b ian .................................................  • • • 0*25
Doña M aría López......................................       0 ‘50Doña M aría S ánchez.......................................................  0*10
Doña F au stin a  Cabello................................. 1
Doña M anuela B o rja .....................    0*25
Doña Manuela C añas...........................................   0*15
Doña Ánacleta P erez ......................................................  0*25
U na señ o ra ........................................................................  *D. Ju lián  H u ertas  .................. ....................... ' . .  0*50
Niña E n riq u e ta ...............................................    0*50
D. José M aría G u tiérrez ............................. ............. 1
Doña Benita N ie to ................................... ............... 1
Doña M aría R odríguez..................................................  1
D. Plácido P erez ................................. ............................. 0 25
Doña M aría O iarguiaga. . . * . . . .............................     0*25
D. Francisco O seña...........................................  • * * 0*50
Doña Celestina D íaz.........................................   0*25
Doña Celedonia P a lo m ar...................................    0 25
D. José Díaz.....................................      0*50
Una señ o ra ....................................................................  025
M. L ....................     0*50
D. Francisco M argaro ..................................................... &
D. Antonio R odríguez....................................................  &
Doña E lena M erino................................................   0*50
D. Manuel Scor....................................... ..........................  d
Doña Juana Castañedo..................................................  • 4.
Doña Gfenará Bom fat..............................   0*50
Doña Josefa A lcaid e .....................    0 5 0
Doña Jacoba de Grado..............................    • 0 4 0
Doña F elic iana F e r ra ry ............................................  0*25
D. Lázaro B la n c o ., ...........................................    0*50
Doña Nicasia O rtega .......................................... ............  8
Doña Magdalena G arc ía   .............  0*25
D. R am ón Perez................................................................ 0*50
Doña M artina S a n z ................  . .................  5 ^
Doña Luciana V illano.........................................   0*50
D. José M aeso.................... ................................................  % ^
Doña M aría B r a ................................................................  0*50
Una n iñ a ...........................................     0*25
Doña E ugen ia G a rc ía .....................................................  5
Doña Josefa C astellu  ............................................  0 iTl$
Doña M anuela O rdunez • • • • 0*50
Doña E m ilia Corber..................................    0*10
Doña C atalina G onzález.....................    0*50
Doña C asim ira N avarro ...................... i .............• • *0'*25-
Doña B o n ifac iaE sm an te ro .. . . . .  v. . . . . ----- . . . .  0*25
Doña E uforia R odríguez . . . . . . . . . . -. . . . . . . .  1D. A ntón Sánchez    ........................ .... ............ 0*50
Una señora ................. .........................  • • • • 1Doña Mercedes A rroy o ................................................... 0*50
D. Isidro I b a ñ e z . .....................................................  0*25
Daña Eduvigis M orales  ................................................. 0*25
D. Pedro S abacás..................................................    0*10
D. Cesáreo S án chez...................     0*25
D. R am ón A ntonio ......................................    0*20
D. P ascu a l..................................................................   0*10
Doña P au la  F e rn an d ez  .................   . . . . . .  0*10
U na c ig a r re ra .........................   0*10
Doña R osa R e y ...................    0*25
D. Aniceto F ern an d ez .......................................   0*25
Doña M aría F ern an d ez ................................................... 0 50
Doña L eandra V ila ...................     0*50
D. N. de H ern ández..........................    0*50
D. Francisco H ijaeo......................................................... 1
D. Francisco Mendez......................................................  0 4 0
Doña María V ic to ria ...........................................    0*50
D. Juan  M oreno................................................................  0*25
Doña Teresa S án ch ez .......................    0*50
Doña Juana R odríguez ................................................... 0*25
D. Lázaro O liv ares.....................    0*25
D. Pablo Góm ez................................      0*50
Una señora......................................................... ......... . . .  0*25
Doña María del Pozo......................................................  0*25
Sr. de C años........................... *..............   0*50
D. Marcelo S e g u ra .  ............................................  0*50
Doña Cárm en F e rn a n d e z .   ...................     0*25
Doña Jacoba R o d ríg u e z ........................   0*25
D. Félix  F e rn an d ez .........................................................  0*25
Doña Tom asa F é l i x   .................................  . . .  0*25
D. M artin A b a d . . ............................................................  0 2 5
Doña M aría Alvarez  ..................................................... 0 25
Doña M aría Oliva........................................................   0'25
Doña M argarita G alan..................................................... 0*25
Doña E stefanía M artínez............................................... 0*25
D. Francisco S e rran o ...................................................... 0*25
D. Vicente A tienza...........................,.........   0*25
Doña E lena A larcon ........................................   0*25
D, José González...............................................................  0*50
D. Ignacio M iguel.................... .........................................  0 25
D. Andrés Ibañez ...............   0*25
Doña E usebia V idal...................................... ...............  0*50
U na n iña R ita  P a lau ......................................      0*25
D. Francisco G a rc ía .......................................................  1
D. José Perez  ..........   0*50
Sra. Viuda de A rtu d e ....................................................  10
D. Manuel M artin .................................................. .. 1D. Francisco M a r t í n e z . . . . . . . ...................................  1
D. Manuel C h u en o .  ..................................................... 1
D. Celestino B aile.................   0*50
D. Am brosio R ev u e lta ............................‘. ...............? . .  1
D. Marcos B en u ch .......................... ............................ .. 4*
D. José P enedo ............................   2*50
D. Francisco R u ed a ............................................... . . . .  2*50
Doña M aría M alla.................      0*10
D. F rancisco N ............................................................   0*05
D. E rnesto Romero. ............. ....................... .. 2
Doña Mercedes M artin..................      0*25
Doña Nicolás D iaz ..............................     0*05
D. Tom ás S u a rez ......................................... ...................  2
D. R uperto A lv a re z .  ...........  0*10
D. Ju lián  G a rc ía ........................................................ .. 0*50
D. R am ón A lv arez   ........... ..........................................  2

Ps. Cs.
D. Juan M aría ............... . .................................................  1
I). Antolin P e rez ....................................................... .. 1D. Francisco M árquez........................... , . ..................... 1
Doña María Ib añez ..........................................................  0*50
Una señ o ra ...................................................... •..................  0 45
D. Juan de Dios L lam as................................................. 0*25
D, Oeferino Crespo...........................................................  5
D. Clemente B anales....................................................... rI
D. José P e re z ..................................................................... 0*30
Doña Luisa P e re z .............................................- ............. 0*25
Doña Am alia Jim énez..................................................... 1
D. B autista M artínez. .....................................    0*25
Doña F erm in a  P erez ...............   0‘2p
Doña Josefa F e rn a n d ez .................................   0 4 5
Doña Agueda G arrido.....................................................  0*25
Doña Polonia F ernan dez .................     0*25
Doña V icenta A rias ............................................ .. 0 25
D. José S ánchez...................   0*50
D. Vicente Sánchez  ...............    0*25
U na d a m a  ..................................................    0*05
U na se ñ o ra .. ..............................................  0*05
Doña V ictoria M artínez .....................................   0*25
Doña Olalla S án chez............................... ........................ 0 4 0
D. L orenzo...................................  .................................... 0 05
Doña Andrea Paños.........................................................  0*05
D. Juan  León.................     0*05
Doña Juana A rr ib a .......................................................... 0*50
Doña Juana P a u c e s ............................       0*25
Doña E varista  A nota ..........................................  0 25
Doña E ladia G rau te .........................................................  0*25
D. F élix  N a ran jo .............................................................. 0*25
D. Rom ualdo M an ch ón . .....................   0*25
Doña P ilar G onzález .................      0*25
D. B uenaven tu ra ............................................................... 0 4 0
D. Miguel M ena.................................................................  0*10
D. Saturn ino O liv ar.......................................... . ..........  0*10
Doña V ic to r ia .........................................................   0*50
Doña T rin id ad ................................................................... 0*05
Una señ o ra .........................................................................  0*05
D. Faustino  N avarro ................................. - ............ 0*30
Doña Am encia C asabas................................................. 1
D. Angel B árdelo ..............................................................  0*05
D. Donato C a b a l le ro .. . .................................................  0*25
I). Juan Rubio..........................................................   0*50
Doña Victoria L ópez.......................................................  0*25
D. A ntonio F ern an d ez .................   0*10
Doña Petra  M eco.............................................................. 0*25
D. V alentín P asto r...........................................................  0*25
D. Angel S án ch ez ..  .......................................   0*25
D. ¡Bernardo............................    0*05
I). M artin R odriguez............................................ ........... 1
D. Felipe R u b io ...................................  0*25
Doña Palom a R uiz   ...........  0 4 0
D. Joaquín H ernández.....................................................  0*25
Doña S atu rn ina  P a s to r ........................•.........................  0'25
Doña F au stin a  G a rc ía ...................................................  0*50
D. Rufino R om ero ................................................    . 0*25
D -A ndrés C abas................................................................ 0*25
Doña M ariana G a rc ía .....................................................  0*25
Doña Escolástica C obacha ...............................  0*25
Doña E m ilia  T a p ia  ............................................... 0*05
Doña P ila r G onzález............................    0*50
D. Lorenzo G onzález............................. .........................  1
Una co stu re ra ....................................................................  0*25Doña Polonia P e rez  ..........................................  0*50
Doña B ráulia F e rn a n d e z ..’..........................................  1
Doña Qipriana T endaquedo.......................... ...............  2
D. José F e rn a n d ez .............................................. ............. 1
D. Francisco S arran q ue ................................................. 2
D. Juan V ázquez..............................................................  1 40
Una p o b re ...........................................................................  0*05
U na señ o ra ...................      0*50
D. Gil G a rc ía .................   0*25
Doña Luisa C uadrado.....................................................  0*05
D. Eustaquio  Cerugeda................................................... 0*10
Doña M aría E sc rib a n o ..............................................  0*25
Doña C atalina P erez .......................................................  0*50
L. M ... ............... .................................. ............................ 0 10
D. José M árquez......................................................    0*50
D. Juan Q u ilm ade.................................... «...................... 0*25
Un zapatero ........................................................................  1
D. Joaquín R och................................................................ 10
D. Ram ón R o d rig u ez ...................................................... 5
D. José A r o   .......................................................*. 1
D. M anuel C haparro ........................................................ 1

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T rib u n a l de Cuentas de la  N a c ión .
S ecre taría  general.—Negociado 2 / —P or el presente y en 

v irtud  de acuerdo del Excm o. S r. M inistro Jefe de la Sec
ción 2.* de este T ribunal, se cita, llam a y em plaza por segunda 
vez á D. José Barrosa, A dm inistrador Jefe de las Fábricas de 
sal que fué de la provincia de G uadalajara, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado esie anuncio en la G a c e t a ,  se 
presente en esta S ecre taría  general por sí ó por m edio de en
cargado á  recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el exám en de la cuenta de venta de ex istencias de sal de 
las expresadas F á b r ic a s , correspondiente al mes de AbriJ 
de 1871; en la inteligencia que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 de Junio  de 1874=H gnacio S. Inelán. —2
Ju zgad os de p r im era  in stan cia .

Avilés.
D. José M aría N oriega, Juez de p rim era instancia  del p a r

tido de Avilés.
Hago saber que en el ju icio  de ab intestato  prom ovido por 

D. Manuel González Carbajal y C arreño , vecino de la parro
quia de la  C o rra d a , Concejo de Soto del B arco , por falleci
m iento de sus padres D. Juan B au tis ta  y Doña M anuela Car
reño , vecinos que fueron de d icha parroqu ia, m andé llam ar 
por edictos á las  personas que se creen con derecho á la h e -y 
Tencia de los finados D, Juan  y Doña M anuela, para que den-
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tro de 30 dias comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado ; ad
viniéndoles que trascurrido dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. *

Avilés 1.° de Junio de 1874 =  José María Noriega. =  Por 
mandado de S. S., Benito Miranda Carreño. X—1690

B a e z a .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Ignacio 

García Gallego, hijo de Ildefonso y Juliana, natural de Villar- 
rubia de los Ojos, vecino de Linares, soltero, jornalero, de 33 
años de edad, para que dentro del término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que 
lo defiendan en la causa que contra el mismo y otro consorte 
sigo sobre lesiones á Mariano Sedeño; apercibido que de no ve
rificarlo seguirá la causa, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baeza á 17 de Junio de 1874—Manuel Poves Be- 
eerra .= P or su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Diego 
García, vecino de Linares, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que dentro del término de 13 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra Do
mingo Esteban Martínez sigo sobre lesiones á Elias Guerrero 
Contreras y otros; apercibido que de no verificarlo, sin más ci
tarlo ni emplazarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 17 de Junio de 1874=M anuel Poves Be- 
cerra .= P or su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Gon
zález Fernandez, hijo de Francisco y María, natural de la Roda, 
provincia de Albacete, vecino de Linares, soltero, minero, de £6 
años de edad, para que dentro del término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado para ofrecerle la causa que sobre lesio
nes al mismo sigo contra Francisco Martínez Rubio; apercibi
do que de no verificarlo, sin más citarlo ni emplazarlo, segui
rá la causa, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 17 de Junio de 1874.=Manuel Poves Be
cerra .= P or su mandado, Nicolás Muñoz.

C ád iz . - S a n  A n to n io .
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Diego Flo- 

rentin y Caro, hijo de Eduardo y de Antonia Fernandez, na
tural y vecino de esta ciudad, soltero, trabajador, de 14 años, 
para que en el término de 12 dias comparezca en mi Juzgado 
aprestar declaración en la causa que al mismo sigo por el dis
paro de un arma de fuego; prevenido que de no concurrir le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 1.* de Junio de 1874.=Vicente Rodríguez Junquera .=  
Felipe González.

C a la ta y u d .
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Calatayud 

y su partido.
Por el presente llamo á los que se crean con derecho á la 

herencia intestada de Doña Mariana Rodrigo Vallabriga F lo 
res y Vare la , natural de esta ciudad, para que en el término 
de 15 d ia s , á contar desde la inserción de este edicto, compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo en forma; pues pasado di
cho término sin haberse presentado les parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Calatayud á 12 de Jpnio de 1874 — Pablo Rever- 
£er.=De su orden, Manuel Palomares. X—1685

C ald as  d e  R e y es .
En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 

República, D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente se llama á Serafín Villaverde Loureiro y 
Juan García, vecinos de Santa María de Cuntís, y en la actua
lidad ausentes, cuyas señas se expresan á continuación, para 
que dentro de cinco dias comparezcan ante este Juzgado á fin 
de ser citados y emplazados de un auto dictado en causa se
guida contra ellos y otros por desorden en la elección m uni
cipal de Cuntís y lesiones al Presidente de la mesa, declarando 
concluso el sumario y mandando elevar los autos á la Supe
rioridad; en la inteligencia de que si no concurriesen serán 
declarados rebeldes, y Ies parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades proce
dan á la captura de los indicados sujetos, que pondrán á mi 
disposición si fueran habidos.

Caldas de Reyes 13 de Junio de 1874.=Juan P u ig .= P or 
mandado de S. S., Andrés del Villar, por el originario.

Señas de Serafín Villaverde.
Edad como 35 años, estatura regular, color bueno, pelo 

castaño oscuro, barba idem, con bigote; vestía pantalón de 
chinchilla ó paten con listas color blanco,, chaleco del mismo 
género, chaqueta corta de satén negro, sombrero castaño fino, 
camisa blanca y á veces camisola de color, calzaba botinas de 
charol.

Idem de Juan Garda.
Edad 82 años, estatura regular, color bueno, pelo castaño, 

barba al pelo; vestía pantalón vinteno negro, chaleco de paño 
castor negro, chaqueta corta de chinchilla, sombrero blanco de 
paño, camisa de lienzo del país.

C astro  del R io .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, refrendada por el infrascrito 
actuario, se hace saber á todos los Sres. Jueces é individuos 
de policía judicial de la Nación se sirvan practicar eficaces y 
activas diligencias para la busca de tres caballerías, cuyas se
ñas se dirán á continuación, como asimismo de varios efectos 
que en la noche del 11 al 12 del corriente fueron robados 
en la casa de Ana Navarro, sita en la villa de Espejo, calle 
Hornillo, núm. 3, y descubrimiento de los autores del hecho, 
remitiéndolas á este Juzgado, caso de ser habidas aquellas, con 
las personas en cuyo poder se hallen si no diésen el suficiente 
descargo de su adquisición.

Dado en Castro del Rio á 14 de Junio de 1874.=V .° B.°= 
Dominguez.=Alonso Osuna y Ortega.

Señas de las caballerías.
Un mulo mediano, castaño, cerrado, picón y con lunares 

blancos en el dorso y costillares.
Otro mulo rojo claro, alzada siete cuartas, de tres á cuatro 

años de edad y sin hierro.
Una burra de buena alzada, rucia clara, con cerdas en la 

cola, con una herradura chapada en el pié izquierdo, cacha de 
la oreja izquierda, y herrada con el que figura A.

Efectos.
Un albardon de cuatro cañones, caballar; un sudadero de 

lienzo de tres varas con el nombre y apellido de su dueño Ma
nuel García y una cincha caballar.

Un aparejo compuesto de albardon de cuatro cañones, una 
enjalma de parasila y cincha de esparto.

C ó rdoba .—Iz q u ie rd a .

D. Juan Orta Rubio, Juez de primera instancia del distrito 
de la Izquierda de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama a Francisco Serrano 
Cuesta, natural de Montemayor y vecino de La C arlota, ám- 
bos pueblos de esta provincia, porquero de cochinos, hijo de 
Miguel y de María del Rosario, soltero y de 34 años, con el fin 
de que dentro deí preciso término de lo  dias, á contar desde la 
inserción que se haga en lá G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado para ser inquirido en causa pendiente en el mis
mo y Escribanía del infrascrito, instruida por lesiones que ori
ginó á Francisco Urbano Ruiz en el cortijo de Diaz Gómez, de 
este'término-, la tarde del 5 de Febrero anterior; apercibido 
que de no comparecer le. parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 17 de Junio de 1874.=Juan Orta Rubio. =  Por 
mandado de S. S., Manuel Barranco y López.

D é n ia .
D. Miguel Plácido Sierra, Juez del partido de Dénia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á la herencia de Vicente Ordines Coll, vecino que 
fué de esta ciudad y que falleció en ella el dia 5 de Abril 
de 1854, para que dentro de SO dias, á contar desde la publi
cación de este edicto, comparezcan en este Juzgado trayendo 
consigo los documentos que su derecho justifiquen; debiendo 
hacer presente que se ha solicitado Ja declaración de heredero 
abintestato por su hija Vicenta Ordines Marco.

Al mismo tiempo encargo al Notario ante quien en su caso 
hubiese otorgado testamento el referido Vicente Ordines, que 
dentro de dicho término dé de su existencia conocimiento á 
este Juzgado.

Dénia 16 de Junio de 1874.=Migucl Plácido S ierra .= E l 
actuario, Ramón María Llobell. X—1681

E l c h e ,

D. Juan Bautista Esteve y Reig, Juez de primerU instancia 
de este partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal contra Francisco Galipienso y Seva, hijo de 
Juan y María Gertrudis, de edad de nueve años, natural de Vi- 
lle ldeM esa, vecino de Grevillente, sobre muerte de Manuel 
Penalva Alfonso, en cuya causa mandé recibir inquisitiva al 
procesado; y encontrándose ausente lo cito, llamo y emplazo 
para que dentro del término de 15 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca 
en este Juzgado á prestar su declaración en dicha causa ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo así le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Elche á 15 de Junio de 1874.=Juan Bautista Es- 
teve.=Por su mandado, Francisco G arcía..

G ra n a d a .—C am pillo .
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instancia 

del distrito del Campillo de esta ciudad.
Por el presente c ito , llamo y emplazo al confinado de este 

peninsular José Segovia Sánchez, natural de Campillo de Are
nas, vecino de Maraeena, soltero, del campo, edad 34 años, para 
que en el término de $0 dias comparezca en este Juzgado ó la 
cárcel nacional á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre quebrantamiento de sentencia; 
apercibido que si no lo verifica se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 13 de Junio de 1874.=Valentin de San
tiago Fuentes.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Montemar.

J e r e z  de  l a  F r o n te r a .—S a n  M iguel.

D. Tomás Martínez y González, Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se hace saber que el dia 1.° del cor
riente mes se sustrajo do la Fonda de Jerez una cadena de oro 
larga y. estrecha con dos ó tres soldaduras, de peso de poco 
más de una onza, y un medallón del mismo metal, ovalado,

con una piedra como para grabar sello en el reverso y en e f  
anverso cinco diamantes en redondo pequeños y el hueco donde; 
hubo un sexto diamante, propiedad de Manuel Carvajal y Fo
gueras, camarero en dicha fonda.

En su virtud se ruega á las Autoridades y encarga á los 
agentes de policía judicial practiquen cuantas diligencias pre
cedan á fin de conseguir pesquisar los autores del hecho y pa
radero de la referida alhaja, deteniendo y poniendo á disposi
ción de dicho Juzgado aquellos y esta.

Jerez de la Frontera 16 de Junio de 1874.=Tomás M artí
nez. =Nieolás Mateos y Fuertes.

Je re z d e los C aballe ro s.
D. Juan Diez de la Cortina, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido &c.
A los Sres. Jueces, Autoridades locales y demás Jetes $  

agentes de policía judicial hago saber que habiendo resultado- 
ineficaces las diligencias hechas hasta ahora para que Vicente: 
Perez Paez, álias Coco , vecino de la villa de Oliva, de ejer
cicio jornalero, de edad de 51 años , pelo y cejas negros, ojo# 
idem , nariz y boca regu lar, barba poblada; viste pantalón de 
tela pobre, chaqueta y chaleco de paño basto , sombrero cham
bergo y zapatos bastos, se presentará á cumplir 31 dias de ar
resto que se le impusieron en causa contra el mismo por in 
cendio en la dehesa de los Escasos; por providencia de ester 
dia, dictada en el expediente sobre ejecución de sentencia, he 
mandado se proceda á su busca, detención y remesa á este. 
Juzgado para que en el caso de ser habido dé principio desde* 
luego á extinguir la pena impuesta; con cuyo objeto espero, 
en obsequio de la buena administración de justicia, que se 
sirvan disponer lo conveniente para conseguir su captura.

Dada en Jerez de los Caballeros á .12 de Junio de 4 8 7 4 =  
Juan Diez de la Cortina. =  El Secretario, A m alio .Fernandez

D. Juan Diez de la Cortina, Jaez de primera instancia d© 
esta ciudad y su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza nue
vamente por término de 30 d ia s , ¿ contar desde su inserciorr 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Perez Terce
ro, vecino de Salvaleon, de £8 años de edad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y de las señas que á continuación ser 
expresan, para que dentro de él comparezca á mi Juzgado coi* 
objeto de prestar inquisitiva en la causa criminal qué se le  
sigue por hurto de una yegua de D. Eloy Vela y Reales, der 
esta vecindad ; y no verificándolo trascurrido que sea diebe* 
término se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Jerez de los Caballeros á 10 de Junio 
de 4874.=Juan Diez de la Cortina.=El Secretario, Amallo F er
nandez.

Señas personales y de vestir.
Estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular* 

barba poblada, cara regular, color moreno; y viste al estilo de l 
país con chaqueta y chaleco de paño , pantalón de lana, som
brero portugués y bota cerrada.

M a d rid .—C o n g reso .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta villa, refrendada por el Escribana 
que suscribe, se venden en pública almoneda todos los mue
bles y ropas pertenecientes á la testamentaría de Doña, Mana- 
de los Desamparados Closas y Ferrer, cuyo acto tendrá lugas, 
el dia 4 de Julio próximo, á la una de su tarde, en la casa 
mortuoria, calle de Cervantes, núm. 10, cuarto principal, lo
que se hace saber por medio del presente.

Madrid 20 de Junio de 4 8 7 4 = V.* B /=G onzalez .= E l Es
cribano, Jerónimo Montesinos. X—1686

M ad rid  — H ospicio .
En expediente á instancia de Doña Melchora Diez con s a  

esposo D. Antonio González y el Promotor fiscal en solicitud 
de que se la declare pobre para incoar demanda de divorcio, a&. 
ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En Madrid, á 8 de Mayo de 1874, el señen? 
D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia fuera, 
de esta capital, Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de la misma, habiendo examinado este expediente, y

Vistos:
Resultando que por el Procurador D. Manuel Isarria y Su

riano, en nombre de Doña Melchora Diez, se. presentó escrito* 
con la pretensión de que se la declare pobre para entablar d e 
manda de divorcio á su esposo D. Antonio González, y confe
rido traslado á este y Promotor fiscal, dicho D. Antonio no k ir 
evacuó y sí el último interesando que el Tribunal proveyese 
á la pretensión de la demandante con arreglo al resultado de 
la justificación que hiciere:

Resultando que declarado en rebeldía el D. Antonio Gon
zález, las diligencias á él referentes se han entendido con ios; 
estrados del Tribunal; y recibido el incidente á prueba po? e l  
término de la ley, dentro de ella y con las debidas citaciones? 
ha justificado la representación de Doña Melchora que esta ca- 
rece de bienes, rentas y pensiones, y que sólo vive con lo que 
gana en su ocupación de lavandera:

Considerando que por tal motivo la referida Doña Melchor^ 
se halla comprendida en el caso 1.* del art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro á Doña. Melchora Di ex; 
pobre en .sentido legal para litigar con su esposo D. Antonio 
González, y con opcion á disfrutar de los beneficios que para 
los de su clase concede el art. 481 de la referida ley de E nju i
ciamiento, sin perjuicio de la obligación que en el SQO se de
termina; y mediante la rebeldía en que fúé declarado su citar-
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do esposo, publíquese esta sentencia en la G a c e t a , Boletín y  

Diario oficial de Avisos. Así lo proveyó, mandó y  firm a.=Juan 
de Aldana.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Juan de Aldana y Carvajal, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital, estando cele
brando audiencia pública en Madrid á 9 de Mayo de 1874, de 
que yo el Escribano doy fé.=Juan Vallejo.»

Madrid 5 de Junio de 1874.=V.° B.°=Juan de Aldana.— El 
Escribano, Juan Vallejo.

ü S a d r id .-M o sp iia l.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital ele esta capital, se sacan á la venta en 
subasta pública el dia £4 del próximo mes de Julio, y hora de 
las once de su mañana, en los estrados del Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, 134.000 pies cuadrados 
superficiales de terreno en la posesión titulada La Montellana, 
lindante por Mediodía y Poniente con la nueva Piaza de To
ros, bajo el tipo de tasación de 75 céntimos ó sean 3 rs. por 
cada pié, á rebajar cargas.

Madrid 19 de Junio de 1874.—E1 Escribano, Pablo Gar- 
gantiel. X—-i 68$

M a d rid .—X & íina .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dei distrito de la Latina de esta capital, se pone en pública su
basta la casa-palacio en esta vida, calle de Fuencarra!, núme
ro 113 nuevo, con accesorias á la do San Andrés, manzana 478, 
que ha sido tasada en 550.000 pesetas á rebajar cargas; y para 
su remate se ha señalado la hora de las doce del dia lo  del 
próximo mes de Julio, en la sala de audiencia de dicho Juzga
do, hasta cuya fecha estarán los autos de manifiesto en la Es
cribanía de mi cargo.

Madrid Sb de Junio de 1874.—El actuario, Cayetano Sola.
X —1683

MmSrid.—ajsaiversidad*
Sentencia.—En la villa de Madrid, á £7 de Abril de 1874; 

vistos los presentes autos sobre abintestato de Doña María 
Miró y Vázquez, y

Resultando que según la certificación del Registro civil 
obrante á los folios 50 y 51 de estos autos, Doña María de Miró 
y Vázquez, viuda de D. Dámaso Muga, falleció en esta capital 
en el hospital de la Venerable Orden Tercera el dia 2o de Mayo 
de 1873 sin haber dejado hijos ni otorgado testamento:

Resultando que por la información recibida en estos autos 
aparece confirmado el fallecimiento abintestato de Doña María 
Miró y Vázquez:

Resultando que se han publicado los dos edictos que pre
viene la ley anunciando este abintestato y llamando á los que 
se creyesen con derecho á su herencia, y nadie ha compare
cido á deducir reclamación alguna:

Resultando que comunicados los autos al Promotor fiscal, 
ha  emitido dictamen pidiendo se declare que los bienes perte
necientes á la herencia de Boíía María Miró y  Vázquez corres
ponden al Estado:

Considerando que si bien en los autos existen antecedentes 
de que Doña María Miró y Vázquez ha dejado parientes que 
pueden sucedería en su herencia, estos ninguna gestión han 
practicado para reclamarla á pesar de constarles la existencia 
de este abintestato, ni han justificado su parentesco con la 
finada, circunstancia precisa para haberse podido apreciar de
bidamente su derecho á la herencia:

Y considerando que habiéndose publicado los edictos pre
venidos por la ley anunciando el abintestato y llamando á los 
que se creyesen con derecho á la herencia, no habiendo com
parecido nadie á reclamarla, debe considerarse vacante y a d 
judicarse al Estado en conformidad á lo que dispone la ley de 9 
de Mayo de 1833;

Fallo que debo declarar y declaro vacante la herencia re 
licta por fallecimiento de Doña María Miró y Vázquez, viuda 
de D. Dámaso Muga, y en su consecuencia la adjudico al E s
tado: publíquese esta sentencia en los periódicos oficiales de 
esta capital, y después que sea firme, dése cuenta para proveer 
lo demás que corresponda.

Así definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Francisco García Franco.

Publicacion.=La sentencia que precede ha sido leida y pu
blicada en la audiencia de hoy por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital ante mí el 
Escribano que doy íe.

Madrid 27 de Abril de 1874.—Juan Soriano.
A la m ed a .

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue causa criminal de oficio contra Manuel 
Arjona Zafra sobre estafas á D. Juan Salcedo B andera, en la 
cual entre otros particulares se encuentra la siguiente:

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 10 
dias á Manuel Arjona Zafra, de esta naturaleza y vecindad, 
casado, con un hijo de 27 años de edad, y con instrucción, cuyas 
señas personales son: estatura y nariz regular, cabellos y ojos 
castaño oscuros y barba poblada, para que se persone en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario con objeto de hacerle 
saber la providencia elevando á plenario la causa que se le 
sigue sobre estafa, á Juan Salcedo Bandera; apercibido caso 
contrario declararle rebelde, y al mismo tiempo encargo á la 
policía judicial la deteneion del expresado sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 11 de Junio de 1874.=An
drés Calleja.«»Por mandado de S. S., Manuel de Veras Bar- 
tumeo.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto está conforme con su original en 

] la misma á que me remito.
| Y para que conste cumpliendo con lo mandado pongo el 
; presente que firmo en la ciudad de Málaga á 11 de Junio 

de 1874.—Manuel de Veras Bar turneo.
laffáiíígjs.—

D. Agustín Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
! prim era instancia, municipales y agentes de la policía judi

cial la busca, detención y remisión á la cárcel de esta ciudad 
del procesado José Gómez Barrionuevo, álias Cerrillíto, natu
ral y vecino de Alhaurin de la Torre, hijo de José y de María, 
soltero, jornalero, sin instrucción, de SO años de edad, de es
tatura mediana, color tostado, facciones regulares, pelo casta
ño, ojos melados y barba poca; al que se llama y busca para 
que responda á los cargos que le resulten en la causa que se 
le instruye sobre lesiones á Francisco Martin Vela; apercibién
dose al referido Gómez Barrionuevo que de no comparecer ó 
ser habido en el término de SO dias se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Junio de 4874.=Agus- 
tin Jiménez de los Ríos.—Por mandado de S. S., Miguel Gu
tiérrez.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administra justicia D. Juan José Moreno 
Sánchez, Juez de primera instancia de esta ciudad y su p a r 
tido &c.

A los Sres. Jueces de primera instancia, m unicipales, Au
toridades civiles y militares y agentes de policía judicial, á qué 
se refiere el art. 191 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á 
cuya noticia llegase esta requisitoria, hago saber que en este 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrito se sigue causa cri
minal de oficio contra Luis López García, vecino de Santiago 
de C alatrava, cuyas señas á continuación se expresan, sobre 
homicidio de Manuel G ordo Morales, en cuyo sumario tengo 
acordado por auto de esta fecha encargar, como lo hago , se 
sirvan proceder á la busca, captura y detención, conducién
dolo en su caso á este Juzgado con las seguridades oportunas 
al referido sujeto, contra el que se ha dictado auto de prisión y 
se le ha declarado procesado; y se cita, llama y emplaza por 
término de lo  d ias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, con el 
fin de que comparezca en este dicho Juzgado y su cárcel pu
blica á recibirle la correspondiente declaración indagato ria y 
á responder á los cargos que contra el mismo resultan en él 
referido sumario ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la precitada ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Dada en Marios á 11 de Junio de 1874 . =  Juan José More
no.— Por mandado de S. S ., Juan Martínez. ,

Señas del procesado.
Edad sobre £7 años, estatura mediana, pelo negro, ojos 

melados, nariz regular, barba clara, cara oval, color am ari
llento ; tiene bigote y viste pantalón y chaqueta, ejerce el ofi
cio de albañil.

M olissa  d e  A ra g ó n .

D. José Antonio Parada y Mejía, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Molina y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Martínez, 
de ?A años de'edad, soltero, de estatura regular, color blanco, 
pelo rubio, bastante alto, vecino de Guijosa, en el partido de 
Sigüenza, para que en el término de nueve dias, que empeza
rán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
efecto de notificarle los autos de procesamiento y prisión pro
visional dictados contra él y rend irla  oportuna indagatoria en 
causa que se le sigue por lesiones á Roque S acristán , vecino 
de Maranehon.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y -captura del referido Ju 
lián Martínez, poniéndolo á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Molina de Aragón á 15 de Junio de 1874.=José A. i 
Parada.= Por su mandado, Leonardo García.

Murcia.—$3¿.¡a mn*
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia dic

tada en la causa que en este Juzgado se instruye contra Ma
riano Suárez Villar sobre disparo de arm a de fuego , se ha 
acordado se llame por requisitorias y término de SO dias, á 

¡ contar desde la inserción de dicha requisitoria en el Boletín 
I oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , al carabinero de 

la Comandancia de Málaga Manuel Montenegro Ig lesias, para 
que comparezca en este Juzgado á declarar en dicha causa.; 
apercibido de que sino  lo verifica será declarado rebelde y su
frirá los perjuicios que haya lugar.

Dada en M urciad 16 de Junio de 1874.===Manuel Navarro.=
El actuario, Antonio Gómez de León.

M uros.

I En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez de Cas-

I* tro , Juez de prim era instancia de esta villa, se llama y 'c ita  á 
Pedro Fernandez Bujan y José M artínez, vecinos este de San 
Cosme de Ou-teiro, y aquel de Santa María de Entines, para 
que dentro del término de 10 dias se presenten en este Juzga

do, el primero para una diligencia de careo que ha de cele
brarse en la causa que contra el mismo, Domingo Domínguez, 
Francisco disl Rio y otros se sigue sobre hurto de maíz, usur
pación de terreno y alteración de mojones, y además para con
signarse sus señas personales y del traje que usa, y el segundo 
para la de reconocimiento de los procesados por haber decla
rado en ella como testigo , cuya causa fué iniciada á virtud 
de denuncia de Francisco Romero, de San Juan de Roó; aper
cibidos que no compareciendo incurren en la m ulta de £0 á 85 
pesetas.

Muros 9 de Junio de 1874.=E1 Escribano orig inario , R a
món Brouz y  Carrillo.

nregroira*
D. Florentino González Villamil, Juez de primera infancia 

del partido de Negreira &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Mata Vi- 

gueira, hijo de Pedro y de Juana, natural de San Vicente de 
Vilonchada, en el distrito de Trazo, del partido de Ordenes, de 
cuyo punto salió hace años sin que en el dia se le conozca ve
cindad ni residencia fija, pordiosero y jornalero del campo, 
soltero, de 2o años de edad, de estatura de unos cinco piés es
casos, pelo negro, barba id. y  poblada, nariz y  boca regulares, 
color moreno, con una nube bastante pronunciada en la n iña 
del ojo derecho, que usaba sombrerovhongo negro viejo; vestía 
chaquetón de paño negro viejo con remiendos de varios colo
res, chaleco id. negro también, viejo, pantalón de género de al
godón color pardo decorado con rayas y remiendos y calzaba 
zapatos de cuero, á fin de que dentro de nueve dias, siguientes 
al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
de dicho partido de Negreira, de donde se ha fugado en la no
che última, á responder á los cargos que contra el sobredicho 
resultan en causa que se instruye sobre robo de hilazas á Don 
Antonio Brenlla, de Santa María de Ordoeste, cometido en la 
noche del 11 al í2  de Mayo próxim o; previniéndole que de no 
verificarlo dentro de dicho período se le declarará contumaz y  t 

rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; y por más que 
en la causa que por separado se instruye sobre tal fuga se 
practiquen iguales diligencias en su busca y otras, por el pre
sénte también se exhorta á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y demás de la policía judicial para que teniendo 
noticia del paradero del Antonio Mata Vigueira, se sirvan dis
poner su captura y conducción al expresado Juzgado de Ne
greira con la seguridad conveniente.

Dado en Negreira á 13 de Junio de 1874.=Florentino Gon
zález VillamiI.=De su orden, Bernardo Ferreiro.

Oviedo.
D. Miguel Lama Noriega, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente prim er edicto hago saber que en este Juz- 

: gado de prim era instancia penden diligencias de juicio univer
sal relativo al abintestato de D. Fructuoso Suárez Solís, falle
cido en esta ciudad el dia 15 de Agosto de 1878, y en ellas con 
fecha 25 de Mayo último se dictó la providencia que á la letra 
dice a s í :

«Sr. Juez D. Miguel Lama.—Oviedo 2o de Mayo de 1874.— 
Llámense por edictos, que se publicarán en los sitios más pú
blicos de esta cap ita l, en la parroquia de Miranda, Concejo de 
Avilés, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provin
cia, á todos los que se crean con derecho á la herencia de 
D. Fructuoso Suárez Solís, fallecido abintestato en esta ciu
dad el dia 45 de Agosto de 1878, para que comparezcan ante 
este Juzgado-de primera instancia dentro del término de 30 
dias, que principiarán á contarse desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á hacer uso de los derechos que crean 
asistirles.

Lo proveyó y rubrica el Sr. Juez del partido, doy fé .=  
Hay una rúbrica.=A nte mí.*=Bemgno Vázquez.»

Para que conste y en cumplimiento de lo mandado en la 
providencia que va inserta, libro el presente en Oviedo á 18 
de Junio de 1874.=Miguel L am a.=P or mandado de S. S., Be
nigno Vázquez.

PfótlroiS.
D. Joaquín Astray Caneda, Juez de prim era instancia en la 

villa de Padrón y su partido.
Por el presente cito y emplazo á Amalia, Teresa, Adelaida, 

Rosa, Josefa, María y Ramón Sabajanes, ausentes en ignorado 
paradero, y como nietos de Rosa Perez Blanco, vecina que vi
viendo íué de esta villa, á fin de que dentro del término de 
nueve dias, á contar desdé Ja inserción de este edicto en la. 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado por la Es
cribanía del que refrenda, á medio de Procurador y Abogado 
con poder bastante, á contestar la demanda que contra los 
mismos y otros propuso el Procurador D. José María Núñez, á 
nombre de D. Lorenzo Alonso.San Julián, sobre pago de 1.550 
pesetas, y el interés del 6 por 100; advertidos que trascurrido 
sin verilearlo  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Padrón á 20 de Mayo de 1874.=Joaquin Astray 
Caneda.=Antonio V ilar, Escribano. X—1691

Puebla de Sanabria.
En causa pendiente en este Juzgado contra Jacinto Sotillo 

y  Sotillo, vecino de Trefaeio, sobre lesiones con disparo de 
arma de fuego á D. Francisco Escudero, se ha dictado la pro
videncia siguiente:

«Providencia.—Por evacuada la vista conferida al Promo
tor fiscal, se eleva esta causa á plenario; comuníquesele la mis
ma al procesado Jacinto Sotillo por término de ocho d ias, re- 
quiriéndole para que en el acto nombre Procurador y Abogado 
que le defiendan. Lo mandó y firma el Sr. Juez del partido.

Puebla y Junio 15 de 1874.==Hebrero.=Ante m í, Cayetano 
Mato.»



GACETA DE MADRID— NUM. 174. 23 JUNIO DE 1874. 791

Y no habiendo sido habido el Jacinto Sotillo á pesar d é las  
diligencias practicadas, se le notifica esta providencia por m e 
dio de la presente para  que en el térm ino de 42 días se pre
sente en este Juzgado á u tilizar su derecho de defensa; bajo 
apercibim iento que en otro caso será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

P uebla de Sanabria 15 de Junio de 1874—El Escribano ac
tuario  , Cayetano Mato.

Sevilla. --Salvador.

D. B altasar Banquelis, Juez de prim era instancia del d is
trito  del Salvador de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en la causa que pende en 
este Juzgado contra D. Feliz -Aznar y León por falsedad de 
una certificación, se mandó por auto de 5 de Octubre de 4872 
quedase por ahora en suspenso y sin efecto alguno el títu lo  de 
L icenciado en Derecho civil y canónico expedido á favor de 
aquel por la U niversidad lite ra ria  de esta capital en f£ d e  No
v iem bre de 1869, hasta  que otra cosa se determ inara. Y por 
auto de 8 del corriente mes, recaido en pieza separada form ada 
al efecto, se lia declarado nulo y sin ningún valor d icha parte 
de auto, y  por lo tanto el A znar en el libre uso de la profesión 
que por aquel títu lo  se le confiere.

Y para que llegue á noticias de todos publicándose en la  
m ism a íorm a que se hizo de dicho au to , se fija el presente y 
otros de igual tenor en la ciudad d - Sevilla á 42 de Junio 
de 4 8 7 4 = B alta sa r Banquells.==M ariano del A. Guetaria.

D. B altasar Banquelis y O am ps, Juez de prim era instancia 
del d istrito  del Salvador de esta capital.

E n  v irtud  de la presente requisitoria cito, ham o y emplazo 
por térm ino de 15 dias, á contar desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, á F rancisco  F lores Montes, natural de F uente  de Cantos, 
vecino de Benacazon, casr?do, esquilador, de esta tu ra  regular, 
ojos pardos, color moreno, pelo castaño , patillas negras, nariz 
y  boca reg u la r ; viste pantalón de castor á rayas blancas y 
oscuras, cham arreta de estam bre negro y g rosella , zapatos de 
becerro blanco y som brero redondo, á fin de que se presente en 
este Juzgado para la evacuación de unadiligencia  acordada en 
la causa que se instruye contra el mismo por hurto  de una ca
ballería  m enor propia de D. Joaquín Salas R uiz, vecinp de Bo
lín 1¡ os ; bajo apercibim iento que de no presentarse en dicho 
térm ino le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

A la vez y de parte del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la  República, en cuyo nom bre adm inistro  ju s tic ia , exhorto á 
todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, y á  los agen
tes de la policía jud icial rogándoles se sirvan practicar d ili
gencias para la busca del citado individuo.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ig n o ra n 
cia, se publica la presente y otras de su tenor.

Dada en Sevilla á 42 de Junio de 1874—Balt-asar B an - 
quells.=M anuel Carrion.

S e v i l l a .  - - S a n  Vicente.
D. Manuel A guilar y V alcárcel, Escribano del Juzgado de 

p rim era instancia del distrito  de San Vicente de esta ciudad, 
que despacha la E scriban ía  de D. Em ilio Liaño.

Doy fé que en la causa que en dicho Juzgado y E scriban ía  
pende contra José Marín Sotom ayor por lesiones á A ntonio Oou- 
tre ras  Castillo, se ha dictado la requisitoria del tenor siguiente:

« B. Pedro Blanco y Junquera, Juez de prim era instancia  
del d istrito  de San Vicente de esta ciudad.

P or la presente cito, llamo y emplazo á José Marín Soto- 
m ayor, n a tu ra l de Arcos de la F rontera , vecino de esta ciudad, 
en le calle de la Feria , nú ni. 79, vendedor de aceite, y  de edad 
de £6 años, el cual no ha  sido hallado en su domicilio y se ig
nora  su paradero, para que en el preciso té rn rn o  de SO dias 
comparezca en los estrados de este Juzgado para  p restar de
claración inquisitiva en causa crim inal que se le sigue por le
s i o n e s ;  bajo apercibim iento que de no presentarse será decla
rado rebelde parándole el perjuicio consiguiente.

Y requiero á todas las A utoridades ó individuos de la poli
cía judicial para que procedan á la  busca del referido José 
Marín Sotom ayor, el cual, caso de ser habido, harán  com pare
cer en este Juzgado.

Sevilla 42 de Junio de 4874.—Pedro B lan eo ,= E l Escribano 
actuario, po r Liaño, Manuel Aguilar.»

Y para que tenga lugar la inserción de la an terio r requ is i
to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d -, pongo el presente en Sevilla á  

42 de Junio de 4874?.«=Manuel A guilar.

Sos, en  T a u ste .
E! S. D. F austino  Ornea,- Juez de p rim era  instancia  del 

partido de Sos, con residencia accidental en esta villa de T alis
te, en providencia dictada en el día de hoy en el sum ario  de 
causa crim inal que instruyo  contra Generoso Jim énez y A ndrés 
P erez , vecinos de U ndues de L erd a , sobre lesiones á Joaquín 
y  Francisco  García, ha acordado que Angel Roncales, A ntonio 
R u e s to , V icente Jim énez y Joaquín Triarte, vecinos de dicho 
pueblo, se presenten en la sala-audiencia de este Juzgado den
tro  de los nueve di as siguientes al de la  publicación de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  p rov in
cia, para p restar declaración en el referido sum ario.

Y para  que conste en v irtud  de lo m andado extiendo la p re 
sente que firmo en T austeá-45 do Junio  de 4874= E 1  E scriba
no ac tu a rio , Pedro Ponz. Sueca.

E n nom bre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e 
pública, por la que adm inistra  ju stic ia  Y). Diego Carril, Juez de 
p rim era instancia de esta v illa  de Sueca y su partido.

Por el presente hago saber que en el sum ario de causa c ri
m inal que se in struye  en este Juzgado por robo de un mulo á

Vicente Llobell y H ernandis, he acordado la  detención del p ro
cesado Severino Bonel, cuyas señas se expresan á continua-* 
cion, y expedir requisitorias para su llam am iento y busca y la 
del mulo, publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia, señalándole el térm ino de d5 dias, d en 
tro del cual debe presentarse en la cárcel de este partido; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar, debiendo ser condu
cido, como tam bién el mulo, caso de ser habidos á disposición 
de este Juzgado; y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 480 de 
la  ley provisional de Enjuiciam iento crim inal, expido esta re
qu isitoria para que sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Sueba á  41 de Junio de 1874=D iego C arril.= P o r 
su m andado, Perez Herrero.

Señas del procesado.
Viste á estilo del país con pantalón de puntillón oscuro, a l

pargatas finas de cáñam o, blusa oscura, m an ta  y som brero 
hongo, tartam udo, vecino de G atarroja, hab itan te  en el arrabal, 
calle de la  H u erta ,'y  casado con una ta l R osalía.

Señas del m ulo .
* Color ó pelo negro, alzada tres dedos poco m ás ó m enos so 

bre la  m arca, picado en la región del pecho, y de cinco años.

T aran con .
E n nom bre de la Nación, 0. Ju lián  S auz, Juez de p rim era  

instancia de esta villa y partido de T araneon.
A los Sres. Jueces de prim era in s tanc ia , m unicipales y 

agentes de la policía judicial de la Nación hago saber que en 
el sum ario que se instruye en este Juzgado contra Juan y Ma
nuel Z am arra , vecinos de Torrubia del Cam po; el prim ero de 
unos 28 años de edad , estatura  como cinco p ié s , de pocas ca r
nes, ojos negros, bastante moreno y barba regular ; vestido 
de pantalón y chaqueta de cordallate negro , calzado de a lpar
gatas ó a lb a rc a s ; y el segundo.de unos 48 añ o s , poco m ás 
grueso que el Ju an , ojos negros, chato, color m oreno, pelo 
negro, con dos rem olinos en e-1 nacim iento, barbilam piño, y 
vestido como el an terio r, sobre lesiones graves á su convecino 
Juan G arcía.

Y habiéndose acordado la busca, captura y rem isión á  este 
Juzgado de ios expresados sujetos, se expide la presente re 
quisito ria  que se publicará en ia  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y por si no 
fuesen habidos se les cita y em plaza para que en el térm ino 
de 45 dias com parezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que en dicha causa les resultan .

Dada en Taraneon á 17 de Junio de 4874=*Julian Sanz.— 
Por su m andado, Pedro M aría Segovia.  Teruel.

D. Patricio  Collado, Juez de p rim era instancia de la  ciudad 
de.T eruel y su partido.

Por la presente requisitoria se c i ta ,  llama y emplaza á Ma
riano López, de 4o años de edad ,  na tura l  y vecino de Zara
goza, para que en el térm ino de 30 dias se presente en este 
Juzgado á e f e c t o  de recibirle declaración inquisitiva á conse
cuencia de la causa form ada contra el m ism o sobré hu rto ; 
en la inteligencia que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Teruel á 10 de Junio de 4874—Patricio  Colla- 
do.==Por m andado de S. S., Tom ás Serrano.

T orrente .
D. Juan G arcía González de Q uiñones, Juez de p rim era  

instancia  de este partido.
Por el presente edicto cito, llam o y em pTazo á Pedro Ciar- 

cía R odrigo, álias Perico, de esta vecindad, para que en el 
térm ino de 42 dias se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resu ltan  en causa crim inal que me 
hallo instruyendo contra el m ism o per asesinato de su conve
cino Juan B autista M adramany, que efectuó en la m añana del 
dia de hoy; apercibiéndole á la vez que será declarado rebelde 
caso de que no comparezca.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y depen
dientes de das m ism as proce ian inm ediatam ente á la busca, 
captura  y rem isión á la cárcel de este partido del sujeto in d i
cado, cuyas señas personales so consignan á continuación.

Torrente 15 do Junio.de 1874—Juan G areía .= V icen te  Ma- 
sip y Serrano.

Señas personales. _
E sta tu ra  b a ja , color trigueño, frente estrecha, ca ra , nariz 

y boca regu lares, barba m uy poca de color castaño, cejas, pes
tañas, pelo y ojos castaños, edad 29 años; viste á usanza del 
país, con traje  bastante deteriorado, y pañuelo a l a  cabeza.

V a l e n c i a —M a r.

D. José L livi y Col!, Juez de prim era instancia del d istrito  
del Mar de esta ciudad.

Por la presente requ isito ria  y término do nueve dias cito, 
llamo y emplazo á Rafael Navarro García., de 20 años, soltero, 
hijo de Vicente y Concepción, zapatero, el cual es de esta
tu ra  regu lar, sin apodo, ni aparece tenga señal alguna en 
la ca ra , y viste pantalón puntillón , blusa zaraza, som brero 
hongo, todo negro y zapatos, y v iv ia  en esta c iudad, calle de 
B arcelonina, núm . 25, te rcero ,  para  que se presente en este 
Juzgado á prestar declaración do inqu irir en la cansa que se 
le sigue sobre lesiones y sucesiva m uerte de Matías Castelló; 
apercibido que ds no hacerlo le parará  el perjuicio que h aya  
lugar.

A la vez encargo á las A utoridades civiles y judiciales p ro 
cedan á 'la  detención del referido, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado; pues en ello adm in istrarán  justicia.. .

Dada en Valencia á 47 de Junio de 4874—lose Llivi,««Sal
vador García.

V a le n c ia .—S e r r a n o s .

D. Santiago Sanz y Pastor, Juez de prim era instancia  del
d istrito  de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber que habiendo cesado en el cargo 
de R egistrador de la propiedad de Moneada D. Pascual A b a r- 
gues y Torm o, han de devolvérsele los depósitos que por v ia  
de fianza fué haciendo de la cuarta  parte  líqu ida  de los hono
rarios que devengó.

Y en su consecuencia con arreglo á  lo que prescribe el a r
tículo 306 de la ley hipotecaria se anuncia por p rim era  vez di
cha devolución á fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan que deducir alguna acción ó reclam ación contra  el 
referido D. Pascual A bargúes y Tormo por el ejercicio del 
mencionado cargo de R egistrador de la propiedad, la deduzca 
en form a y á los efectos legales.

Dado en Valencia á 41 de Junio de 4874—Santiago S anz.~ - 
Por su mandado, Mariano Guillem.

V a l v e rd e  del C a m in o .
D. Antonio Perez V entana, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que ha fallecido en esta v illa  el 

dia 7 de Abril an terior un individuo forastero que se ignoraba 
su nom bre y que únicam ente se le conocia por el apodo de 
Manchego; y .habiéndose incoado de oficio autos de ab in tes- 
tato, se ha mandado por providencia de este dia se haga p ú 
blico en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia , para que los que se crean con derecho á los bienes de 
dicho individuo, se personen en este Juzgado en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde que tenga efecto la inserción de es*© 
edicto en la expresada G a c e t a , á deducir su derecho con los 
medios de justificación que lo acrediten ; apercibidos que de 
no hacerlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Valverde del Camino 27 de Mayo de 1874“ Antonio Perez 
V entana.— Por m andado de S. S., Juan  R am írez Cruzado.

V e r a .
D. Vicente Blanes Castillo, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Vera y su partido.
Por el presente se cita y llam a á F erm ín  B erna), vecino 

del Palm ar, en la provincia, de Murcia, para que en el té rm ino  
de 45 dias com parezca en este Juzgarlo á responder de los car
gos que le resu ltan  en causa que contra el mismo se sigue so
bre disparo.

Dado en Vera á 44 de Junio de 4 874= V icen te  Blanes.™  
Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

D. Vicente B lanes Castillo. Juez de p rim era instancia  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llam a á Juana G allardo López, ve
cina de la H uelga, y Juan Martínez P e re z , que lo es de C arta
gena, para que en el térm inople 20 dias se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en la  causa 
eme se les sigue sobre expendicion de m oneda fa 'sa .

Dado en V era á 12 de Junio de 4874= V ieen te  Blanes.«=»Por 
su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

V il la c a r r ie d o .

D. Narciso C ando T eijeiro , Juez de p rim era  instancia de 
este partido de Villacarriedo.

Por el presente se cita, llam a y em plaza áD . Cayetano E s-  
iévanez y González, ausente de ignorado paradero , para que 
dentro del térm ino de 15 d ia s , contados desde la  inserción d8 
este edicto en el Boletín, oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado por sí ó por medio de 
P rocurador autorizado en forma á m ostrarse parte en el ju ic io  
necesario de tes tam en taría  á bienes de sus padres D. Angel y  
Doña Dionisia; con prevención de que no haciéndolo le parará  
el perjuicio que haya lugar y será representado por el P rom o
tor fiscal.

Dado en Villacarriedo á 23 de Mayo de 4 874= N arc iso  C an- 
cio .=M iguei M azorra.

D. Narciso Cancio, Juez de prim era instancia de este p a r
tido de V illacarriedo.

Hago saber que por acuerdo unánim e de todos los acree
dores presentados en el ju icio  de concurso voluntario  á  bienes 
de D. José M aría Fernandez, vecino de Esles, tenido en la ju n 
ta  celebrada con fecha 23 del que rige. fqefóñ nom brados S ín 
dicos de dicho concurso D. Juan Ortiz Septien, vecino de L íe -

 es de Esles, cuyo nom bram iento
se ha  m andado publicar por medio de los conducentes edic- 
tes, y prevengo que se haga entrega á los mismos Síndicos de 
cuanto corresponda al concursado.

Dado en V illacarriedo á 27 de Mayo de 4874—Narciso C an- 
ció.»® Dionisio Veíez.

Vi l l a r e a y o  e n  B ú r g o s .

D. Modesto de la Mora y Coisa, Juez de prim era in stancia  
de V illarcayo y su partido.

Por la  presente y térm ino de 80 dias, á contar desde la  in 
serción en la G a c e t a  y Boletín oficial, cito, llam o y emplazo á 
Benito Verga Ruiz, na tu ra l de V illacom parada de R ueda, de 20 
años de edad, de estatura  alta, color quebrado, nariz  regular, 
ojos, cejas y pelo negros, cuyo paradero so ignora, que en 6 de 
Enero  ú ltim o ingresó en una partida carlista, para  que se p re
sente en la cárcel del partido á su frir la  prisión subsidiaria 
correspondiente por la m ulta .qpe le fue im puesta en la causa 
sobre desorden publico; prevenido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar: y ruego á las Autoridades y agen-* 
tes de policía judicial procedan á su busca y captura y  lo con
duzcan á la cárcel pública do esta capital, donde se ha lla  es
tablecido el Juzgado.

Dada en Búrgos á 2 de Junio de 4874—Modesto da la  Mo- 
ra .= P o r  m andado de S. S., Martin R uis do la P eña.
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Vin a r o * , en  P eñ ísco la .

D. Antonio Perez González, Ju e z  de prim era instancia de 
líinaroz  y su partido, con residencia accidental en Peñíscola,

P o r  el presente primero y últim o edicto se c ita , llam a y 
am piaza á Joaquín A n g lé s  B a y a rr i, alias C oiset, de Cuisa , y 
B au tis ta  B orras, alias Borraset, de Caiig, que pertenecen á las 
partidas carlistas, al titulado Comandante de arm as de dicha 
población, y a  B a u tis ta  G il, de Ulldecona, Teniente de dichas 
p a r t id a s , para que dentro del térm ino de nueve dias compa
rezcan  ante este Juzgado á declarar en la causa crim inal que 
pende en el m ismo sobre homicidio de Josc Fortea y Gallen, 
vecino de dicha v i l la ; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñíscola á 5 de Junio de 1874.«A ntonio Perez 
'¡González.^*Por mandado de S. S., Luis Roso.

D. Antonio Perez González, Juez de prim era instancia del 
partido  de Vinaroz, con residencia accidental en Peñíscola.

P or el presente se cita, llam a y emplaza á D. Amado Vis- 
oarro, D. Luis Queis, D. Ram ón F rexer y D. Sebastian Soralla, 
vecinos de Vinaroz, para que en el térm ino de nueve dias com 
parezcan ante este Juzgado á m anifestar el punto donde se 
■hallan, á fin de prestar cierta declaración en la causa que co n 
tr a  los mism os y otros se sigue sobre haberse declarado en 
fiicha v illa  el c a n tó n  valenciano; pues de lo contrario  les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñíscola á .6 de Junio de 1874.=-A ntonio P erez ' 
G onzález.—Por su mandado, Juan B au tista  Roca.

V itoria.
D. Cenon Bombin y O lavarría, Juez de prim era instancia 

ríe! partido de Vitoria.
P o r el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se 

crean con derecho á los bienes del finado D. Domingo Sánchez 
y  Goñi, que falleció en esta ciudad el día 7 de Diciembre ú l
tim o, con el fin de que en el térm ino de 30 dias comparezcan 
A deducirlo  por medio de Procurador, presentando los títulos 
justificativos de sus créditos; pues de no hacerlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en V itoria á 16 de A bril de d874.=Cenon B om bin— 
P or mandado de S. S., Pedro Ortiz.

D. Cenon Bombin y O lavarría, Juez de prim era instancia 
úe  esta ciudad de V itoria y su partido.

P o r la presente hago saber que en este m i Juzgado y por 
testim onio del que refrenda, se siguió pleito entre D, A ndrés y 
9 .  Toribio U nzueta, con los Síndicos del concurso sobre te r
cería ; y habiendo sido sentenciado en la Superioridad y de
vuelto á este Juzgado, no pudo notificarse dicha sentencia al 
P rocurador por haber fallecido, y se ha  acordado comparezcan 
íQn el mismo el D. Toribio y D. A ndrés U nzueta , vecinos que 
■fueron del pueblo de Poves (R ivera alta), para que tenga lugar 
l a  citada notificación, concediéndoles para  su presentación en 
esta, capital el térm ino de nueve dias desde la inserción de esta 
req u is ito ria  en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 130 de la ley, expido 
la  presente que se d irig irá  y publicará cual corresponde.

Dada en V itoria á 28 de Mayo de 1874.=C enon B o m b in .=  
P o r su  mandado, Manuel de Pereda.

Corresponde bien y fielmente con el original obrante en 
au to s á  que en caso necesario me rem ito.

V itoria 11 de Junio  de 1874.=M anuel de Pereda.

Z ara so x a > -P iU r .
B. Salvador R em ero y V alera, Juez de prim era instancia  

é e l  distrito  del Pilar,
P or el presente se cita, llam a y em plaza á cuantas personas 

se  crean  con derecho á  la herencia de D. A ntonio A lvarez y 
¡Rodríguez, Comandante de infan tería  re tirado , para  que en el 
té rm ino  de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 
fa  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á  hacer 
la s  reclam aciones que crean convenientes; advirtiendo que 
pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará  el perjuicio que 
Im y a lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Junio de 4874.=Salvador Rom e
ro ,—-De su urden, Basilio Parasio.

SOCIEDADES

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona.

E l Consejo de adm inistre cien de esta Compañía ha  d is
puesto se proceda á los sorteos correspondientes á Junio  y Di
ciem bre de 4873 y Junio del corriente año para  la am ortización 
«le obligaciones, cuyos actos tendrán lugar el dia 30 del actual 
h  las dos de la tarde:

E n  Madrid, en el domicilio social, A tocha, SO, segundo, para  
la s  obligaciones de la línea de Pam plona, y en Barcelona, en 
la s  oficinas de la Dirección general, sitas en la  estación de Za
ragoza, para las de la  línea de Barcelona.

Los sorteos serón públicos y podrán presenciarlos cuantos 
deseen concurrir á ellos. Los poseedores de las obligaciones 
curvos números salgan prem iados podrán presentarlas al cobro 
d e  su  importe en las Cajas de la Sociedad, sitas en las referi
d a s  oficinas de Madrid y de Barcelona, y en la  de P arís, rué  

.d e  la  VicLpire, núm. 56, desde el d ia  3 de Julio próximo, todos 
los no feriados, desde las once de la m añana á las tres de la 
la rd e .

M adrid 46 de Junio de 4874.=» E l A dm inistrador delegado, 
io sé  Gómez Acebo. X — 1687

Banco de Tarragona.
habiendo podido celebrarse la ju n ta  general ex trao rd i

naria  de señores accionistas fijada para el dia 44 del corriente 
p e r no haber concurrido el núm ero de accionistas con voto

determ inado por reglam ento, se convoca nuevam ente á dichos 
señores accionistas á ju n ta  general ex traord inaria  que tendrá 
lugar el dia 28 del que cursa á las diez horas de su m añana, 
en el local de este Banco.

Tarragona 4o de Junio de 4874.=  Por acuerdo de la Ju n ta  
de Gobierno, El Secretario, Joaquín M iracle.=V.° B.e= E l  P re 
sidente de turno, Antonio Satorras., X—1684

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o ficia l de l 22  de J u n io  de 4 8 7 4 , co m p a ra d a  con  la  

del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos. — —.—     ■■ ■ ■ „

0Í5 20. D ia 22.

to n ta  p e rp e tu a  al 3 p o r  4 0 0 . .............. ... \ 3*37 -13*40-30-35745
43*22 1i2-47R2 
4 3*52 4p2-57 1j2 

4 3‘6o-55
pequeños. 4 3*20 13*47 R2-50-57 1j2

Idem  id .e x te r io r  al 3 p o r  4 OU., ....................  -17*45 17*23
á p la zo . » 17*40 fin p róx . vol.

Billetes h ip o teca rio s.d e l B anco de E sp áñ a , *
$ .* s é r i e . . . ....................................................   98‘00 98*00

Soaos de! T esoro , de  1.000 r s . ,  6 p o r 100
in terés a iu a l ......................................................... 48*20 48*30-35-25-20

J£n cantidades pequeñas ............................ 48*55 48*25-40-30
Obligaciones g en e ra le s  p o r fe r r o -c a r r i le s d e

5.000 r s ..................................................................  24 85 25*00
[dera id. n u ev as .................................................  23*90 23*90-24*00
iceiones del Banco de E sp a ñ a .............................   > »

no publicado. !36*00 136*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

» aSq. RIHIFICIO. jj BAÑO. B1XINCI9.

A lbacete  » 4]4 ( L u g o . . . . . . . . .  » »
A lican te . . . . . .  * 1 {4 p. I M álaga.   4 R2 »
A lm e ría   » ig2 j M u r c i a . . . ,   * Sj8
A vila-............................... » . Ij O rense    » »
Badajoz  » R4 p. O v ied o .................... » 4j8
Barcelona  » ¡ jP a le n c ia . . . . . . .  p a r . »
Bilbao.....................  » R2 P am plona  » 4j4
Burgos . .  » 4 {4 p. P o n te v e d ra .. . .  » »
Cáceres  1¡2 » Salam anca, . . .  4{4 »
Cádiz  p a r  p. » San S e b a s tia n .. » 4f2
Castellón  p a r . » S a n t a n d e r . . . .  » if/f
C iudad -R eal... 4|4 » [ S a n t ia g o .............  » *
C órdoba  par p, » Segovia....................  4 |1  »
C oruña  par. » S e v il la .  * 4 |4 p .
Cuenca  » » S o r ia . . . . . . . . .  1 »
3 e ro n a    R 4  » T a r r a g o n a , . . . .  * 4 Ij*
B ranada  » R4 T e ru e l..................... p a r .  »
B u a d a la ja ra ... p a r  d . a T oledo...................... 3j4 »
iu e lv a   » » V a l e n c i a . . . . . .  p a r. »
iuesca  » 41* V a l la d o l id . . . . .  * 4 ¡4
í&en  * 418 V i t o r i a . ,   ’ » 3|8
León  » 4 {2 Z am o ra  4j4 . »
Lérida   » R4 Z a r a g o z a . . . . . .  par. »
Logroño  par. *

Bolsas extranjeras.
P a r ís  20 Junio .— Fondos españoles: 3 por 4 00 ex terio r, á 19 3i8,

i 3 p o r  1 0 0 . . .   á 59*30
Fondos franceses. . .  < 4 4 \2  p o r 400  á 86*25

(5  p o r 4 00 . . .   á 95*07! [2
C o n so lid ad o s in g le se s   .................. a 92 3|4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L o n d re s , á 90 d ía s  fecha 49*50 d.
P a r ís ,  í  8 d ía s  v is ta ,  5*45 d.

O bservatorio d© Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Junio de 1874.

ALTURA ¡¡ TKVrBBATURA jj
del || y  hum edad del aire.fj

b a róm etro  ¡ ] -  — — —— ¡I b ir ic g io » b it a »»
r .d n c i d . í9 °
y en  milíme-j H u m ed e-ip  c *a l ® v ie n to  á « l e l a l r

tro » . ||  s ®c * '  el do, ||

6 de la m .  707,82 fl 13,5 10,3 f¡N. O . . .  B r i s a . .  Casi desp .0
9 de la  m, 708,75 jj 49,1 13,9 l E . . . . . .  Idem . .  Nubes.

«2 del  d ia . .  708,76 j 23.0 45,1 j¡E ' I d e m . . . ' íd em .
I de la t . , 708,12 j| 24,0 45,4 í E . . . . . .  Ca lm a.. C á s id e s p 0
6 de la l. . 708.02 | 26,5 16,6 jO   Idem.-. . Idem.
9 de la n .  708,64 |j 20,3 43,0 jtG . . . . . .  I d e m . . . Celajes.

t e m p e r a tu ra  m áxima d e l  a i r e , á la  s o m b r a ..............   27,5
ídem m ín im a de i d ................ . . . . . . ............................. ........ ...........  4 ^ 5

Diferencia  ......................................... ' . ¿ - ............... 450
T em p era tu ra  m áx im a al so l ,  á 4,47 m etros de  l a  t i e r r a . . . .  36,9
Idem id .  d e n t ro  de u n a  es fera  de c r i s t a l .    fifi 5

Diferencia    ^  ^
U u r i a  en  la s  24 ú l t im as  ho ras ,  e n  milímetros........................... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extran jero  el dia de 
Junio de 1874._______ __

altura thmíbra-J
barom étri- tura w m m io »

WÍUI])A»]!S.ar»iáIe0l 7 e . engr&ÍO, *•« M , “ ’  " "
m ar en  mi- c#n las '" . d a l r le n to .  d e l ¡ le lo  á e l .m a t

______________ H m etro s . m ale» T le n t0 -_________________________________

Bilbao  » »  » » » »
Oviedo  762*6 46*0 N. O . .  V ie n to .. ¡Casi cub °. »
Coruña, 7 h. 764*6 4 6*8 S. E . . .  Brisa . .  . 'C u b ie r to . . T ranq .a
S a n t i a g o . . .  766*9 44*9 N. O . . .  Calma . I d e m   »
O p o r t o . . . . . » » » » » »
L isboa   766*4 47*4 N, E . . .  Viento . Ais. nubes. T ranq .a
B a da joz . . . .  » * » » • »
S.Fern.,  7 h. 764*7 4 7*2 N . . . . . .  B r i s a . . .  Despejado. TranqA
Sevilla  763*4 24*4 S. O . . .  Calma . .  Idem . . . . .  »
T a r i f a . . . . .  763*4 23*6 O . . . . . .  Brisa . .  I d e m . . . . .  Rizada.
G r a n a d a . . .  766*4 49 4 N . O . . .  C a lm a . .  ¡ I d e m   »
A l i c a n t e . . .  n63‘3 26*2 ¡N. E . .  Brisa . . .  I l d e m  Tranq.a
^Murcia  764*4 26*0 ¡ N . O . . .  Idem . . . ' íd e m  . . . . .  »
V a le n c ia . . .  763*5 26*0 ¡O. . , .  Idem . . . ;  I d e m . . . . .  »
Palma  763*2 28*2 |N.' V ie n to . . ¡ I d e m  T ran q .a
B a rce lona . .  » » » » | » »
Z arag o z a . . .  » 47*0 N. O . . .  V ie n to . .. Despejado.  »
Soria . . --------  761*9 46*2 (0 .Calma . .  Nuboso . . .  »
B u r g o s . . . . .  764*9 .4 4*5 N .  Brisa . .  I d e m .  . . .  »
Valladolid ..  766*4 47 0 S. O . . .  I d e m . . .  Casi desp.0 »
S a la m a n c a .  765*3 22'6 O.I d e m . . .  Nubes  »
M adrid   764*4 49-1 ¡E .I d e m . . .  í d e m   »
E s c o r i a l , . . .  768*3 44*2 'O . . . . .  Viento . ■ Ais. nubes. »
Ciudad-Real .765*1 22*8 ¡ N . . . . . .  C a lm a . .  Despejado. »
A lb a c e te . . J  765*4 20*0 ! 0 . . . . . c B r i s a . . .  Idem   »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según los p artes  rec ib id o s, a y e r  no llovió en  n in g u n a  provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
P re c io s  del m ercado en el d ia  de la  fecha .

C arne de v aca , de 16 á 4 7 p e s e ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*65 á 0**8 }¡Li 
libra , y á 1*55 el k ilógram o.

Idem de ca rn e ro , á 0*74 p e se ta s  la  l ib ra , y  á 1*70 el kilógraim : 
Idem de te rn e ra , de 4 á 2 p ese ta s  la  l ib ra , y  de 2*4 7 á 4*14 el k ilo 

gram o.
Despojos de ce rd o , de  4 0*75 á 4 4*25 p e se ta s  la  a r ro b a ;  á 0*56 fa 

libra , v á 1 ‘08 el kilógram o.
Tocino añejo , á 2o p ese ta s  la  a r ro b a ;  á 0*82 la  lib ra , y á 4*75 ai 

k ilogram o.
Idem fre sc o , de 14*50 á 15 p e s e ta s ia  a r ro b a  ; d e  0*65 á 0*71 fa 

lib ra , y de 4*29 á 4*34 el kilógram o.
Lomo, de 4 p ese ta  á 4*4 2 la  l ib ra , y de 2*4 7 á 2*43 el k ilógram o. 
Jam ón, do 4 8*75. á 25 p ese tas la  a r ro b a ;  de  4 á 4*25 la  l ib r a ,  y 

de 2*4 7 á 2*74 el kilógram o.
P an  de dos lib ra s , de 0*44 á 0*47, y  d e  0*43 á 0*50 p ese ta s  e l  k i ló 

gram o.
G arbanzos, de 5 á 1 5  p e s e ta s la  a r ro b a ;  d e  0*23 á 0*59 l a  l ib ra } w 

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Jud ías, de 4*50 á 7*50 p e s e ta s la  a r ro b a ;  d e  0*24 á 0*35 la l ib ra , y  da 

3*45 á 0*76 el kilógram o.
A rroz, de 5’50 á 7’5ü pese tas  la  a r ro b a ;  d e  0’24 á 0’35 la l ib ra , y  

de 0’52 á 0176 el kilógram o.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la  a r ro b a ;  de  0*18 á 0*24 la  l ib ra , y  ñis 

• ‘39 á 0*52 el k ilógram o.
Carbón v e g e ta l,á  4*75 p e s e ta s la  a r ro b a  ,y  á 0*45 e l k iló g ram o . 
Idem  m in e ra l, de 4 á 4*4 2 p ese tas  la  a r ro b a , y  do 0*09 á 0*19 «} 

kilógram o.
Cok, á 0 ‘87 p ese tas  la  a r ro b a , y á 0*07 e l k ilógram o.
Jabón, de 10 á 12*50 p esetas la  a rro b a ; de  0*47 á 0*52 la  l ib ra , y 

de 4 ‘02 á 4 ‘42 el k ilogram o.
P a ta ta s , de 4 á i'50  p e se ta s  la  a r r o b a ;d e  0*06 á 0*09l a  l i b r a ,y  

0*4 3 á 0*4 9 el k ilógram o.
Aceite, de 12 á 13 50 p e s e ta s la  a r ro b a ;  d e 0*44 á 0*50 la l ib ra » y  d® 

8*75 á 9*95 el decálitro .
Vino, de 6*50 á 40 pese tas  la  a rro b a ; d e  0*23 á 0*35 el cuartillo^  y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro .
Petró leo , á o*35 pesetas el c u a r tillo , y  á 6*93 e Jd e c á litro .
Trigo, de 13*87 á 4 5*25 pesetas la fanega, y  de 25*10 á 27*60 el hec to 

litro.
Cebada, de 8*75 á 9*4 3 pesetas la  fanega, y  de 15*84 á 4 6*53 el hec

tolitro.

N o ta .— Eeses degolladas en el día de  a y e r .— V acas, 153.—Carneros. 
438 —C orderos, 382.—T erneras, 4 6.—T o ta l ,  969.

Su peso  en  l ib ra s   SO.§07. — Idem en kilogram os. . 36.809..

Recaudación en  el d ia  de a y e r  sobre  a r t í c u lo s  d e  c o m e r ,  beber  y  ar&m. 
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PU NT OS  D I RECAUDACION. P U .  Cé*t&

T o le d o . . .   2.135*76 M e d io d ía    46.944*73
S eg o v ia ......................... .. 4.4 36*94 C o rreo s ...........................  »
N o r te   .....................  3.469*07 Pozos de n ie v e .......................  »
Bilbao.................................  806*66 A rb itr io s so b re  c a r n e s . 7.254*95

« a f c : : : : : : : : : : : :  « ! 8 8  T ° ™ .................
Lo que se anuncia  al p u b lico  p a ra  su conocim ien to .
M adrid  21 de Jun io  de 4 874.—El A lca id e , el M arqués de SardoaL

Forma parte de este número el pliego 29 del tomo 1,* de 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.
p O N  MOTIVO DE LA MUERTE DE D. ALBERTO ÜRR1ES, VECINO
^  que fué de esta ciudad, algunos de sus acreedores residen tes en la 
m ism a desean ce leb ra r u na  reun ión  con todos los demás que lo sean 
con el objeto de aco rd ar los medios adecuados p ara  rea lizar los crédi 
tos en la form a más conveniente. Al efecto se ha celebrado una ju n ta  
confidencial, y se ha nom brado  una Comisión in te rin a  que haga los t r a 
bajos p rep ara to rio s para  ce leb ra r la ju n ta  general p royectada. En su 
v irtud  la com isión in te rin a  inv ita  por medio de este anuncio á todos 
los acreedores de la  casa del m encionado D. A lberto  U rries, tanto de 
esta ciudad como de cualquiera otro pun to , p ara  que hasta el día 4 5 
de Julio próxim o rem itan  á D. Francisco T arong í, habitan te  en esta 
c iudad, calle de Jaime I , núm  9, una nota con los datos siguientes: 
nom bre y  domicilio del acreedor, cantidad de su crédito  y  la fecha y 
clase del docum ento con que esté garantido.

Zaragoza y Junio 4 3 de 1874.=Los individuos de la Comisión in te
rina , Ramón É sparza.—Vicente R ibera.—Guillermo Llanos.—Francisco 
T arongí.—Antonio Auria. X —1688

Santos del dia.

San Juan, Presbítero , y Santa A gripina , m ártires , 
y Santa Edeltrudaf virgen.

C u a re n ta  H oras en la iglesia p a rro q u ia l de San Juan  y  Santiago..

Espectáculos.

E ea fro  de A p o lo .—  A la s  nueve.— Función 197 de ab o n o .^  
T urno  2.* im par.—A beneficio del p rim er actor D. Florencio 
Rom ea .— Cuerdos y  locos.— El maestro de caló.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y  tres cuartos.— 
Función 41 de abono.—T urno 2.* im p ar.—¿con- y  Leona.— Un ne
gocio.— Bráhma.

Teatro  de Rala va*—A las ocho y  m ed ia .— En el cuarto de m i  
m ujer.— D. Eduardo López y  García.— A lo tuyo  tú.—Juegos de  
prestidigitacion.

Teatro  de ftovedarieft.— A las  ocho y  m ed ia .— Deuda de satir- 
grc.— Pascual Bailón.— Los m isterios del Rastro.— El n iñ o — Baile.

J a rd ín  fiel Buen  Retiro .—Teatro de verano .—A las ocho y 
m edia .— El proceso del can-can.— Las odaliscas, baile.—Interm e
dios por la b an d a  de Ingenieros.

Teatro-Café de C a p e llan e s .—  A l a s  ocho v m e d ia . - Ca
m ino de Estella.— M  m arido m u erd e— L a  isla de las solteras.—* 
El membrillo de oro.—Baile.—Cuadros.

Circo de P rice.— A las nueve. — G ran función de ejercicios 
ecuestres y  gimnásticos.

Jard in es  de Euterpe.—• G ran baile de v e rb e n a  de dxez de fa 
noche al am anecer.


